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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS “GAVACK 17” 

 

 

 

 

Gava Capital, S.C.  CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  
 

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO EN 

SEGUNDO LUGAR 

FIDUCIARIO 

Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de pizarra “GAVACK 17” (los “Certificados”) emitidos bajo el 
mecanismo de llamadas de capital por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Fiduciario”), en su 
carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2585, (según el mismo sea 
modificado, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 13 de junio de 2017, celebrado con Gava Capital, S.C., 
como fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar (el “Fideicomitente”), Gava Manager, S.A. de C.V., 
como administrador (el “Administrador”), y Monex Grupo Financiero, como representante común de los 
Tenedores (el “Representante Común”), derivado de la sexta llamada de capital realizada por el Fiduciario 
mediante la instrucción del Fideicomitente de fecha 31 de marzo de 2023, como cesionario de los derechos 
y obligaciones al amparo del contrato de cesión de fecha 1 de diciembre de 2018, celebrado con el 
Administrador, como cedente (la “Sexta Llamada de Capital”), en virtud de la cual se colocaron 
222,536,052 (Doscientos veintidós millones quinientos treinta y seis mil cincuenta y dos)  Certificados (los 
“Certificados Adicionales”) el 26 de abril de 2023 (la “Sexta Emisión Subsecuente”), al amparo de la 
Cláusula III del Contrato de Fideicomiso, de la Cláusula Quinta del Acta de Emisión, del Título y con 
fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la LMV y el tercer párrafo de la fracción 
II del artículo 14 de la Circular Única. Mediante Contrato de Cesión de Derechos y Asunción de 
Obligaciones de fecha 1 de diciembre de 2018, celebrado entre el Fideicomitente, en su carácter de 
cesionario, y el Administrador, en su carácter de cedente (según el mismo sea modificado de tiempo en 
tiempo, el “Contrato de Cesión”), el Administrador cedió al Fideicomitente la totalidad de sus derechos 
derivados del contrato de administración de fecha 13 de junio de 2017, celebrado entre el Administrador y 
el Fiduciario con la comparecencia del Representante Común. Salvo por el incremento en el número y 
monto de los Certificados Bursátiles con motivo de la Sexta Emisión Subsecuente, no hubo modificación 
alguna a las demás características de la emisión. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no 
definidos de cualquier otra forma en el presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado que 
se les atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso y en la sección “I. Información General – 1. 
Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto.  

 
MONTO DE LA SEXTA EMISIÓN SUBSECUENTE: $347,712,578.16 (Trescientos cuarenta y siete 

millones setecientos doce mil quinientos setenta y ocho Pesos 16/100 M.N.)  
 

FECHA DE LA SEXTA EMISIÓN SUBSECUENTE: 26 de abril de 2023 
 

Número de Llamada de Capital: Sexta  

Fecha de Inicio de la Sexta Llamada de Capital: 26 de abril de 2023. 

Fecha Ex-Derecho:  18 de abril de 2023. 

Fecha de Registro: 20 de abril de 2023. 

Fecha Límite de Suscripción:  24 de abril de 2023. 

Fecha de Liquidación de los Certificados Adicionales: 26 de abril de 2023. 
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Fecha de Canje del título de los Certificados Bursátiles:  26 de abril de 2023. 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual 

podrán realizarse el total de las Llamadas de Capital): 

$2,100,000,000.00 (dos mil cien millones de 

Pesos 00/100 M.N.) 

Número de Certificados suscritos en la Emisión Inicial: 4,200,000 (cuatro millones doscientos mil) 

Certificados 

Monto de la Emisión Inicial: $420,000,000.00 (cuatrocientos veinte 

millones de Pesos 00/100 M.N.) 

Compromiso correspondiente a cada Certificado en 

circulación previo a la Sexta Emisión Subsecuente: 

2.1448734264708 

Precio de Suscripción de los Certificados en la Primera 

Emisión Subsecuente: 

$50.00 (cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 

Segunda Emisión Subsecuente: 

$25.00 (veinticinco pesos 00/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la Tercera 

Emisión Subsecuente: 

$12.50 (doce pesos 50/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la Cuarta 

Emisión Subsecuente: 

$6.25 (seis pesos 25/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la Quinta 

Emisión Subsecuente: 

$3.125 (tres Pesos 125/1000 M.N.) 

Precio de Suscripción de los Certificados en la Sexta 

Emisión Subsecuente: 

$1.5625 (un Peso 5625/10000 M.N.) 

Número de Certificados efectivamente suscritos en la 

Primera Emisión Subsecuente: 

5,039,996 (cinco millones treinta y nueve mil 

novecientos noventa y seis) Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos en la 

Segunda Emisión Subsecuente: 

10,139,791 (diez millones ciento treinta y 

nueve mil setecientos noventa y un) 

Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos en la 

Tercera Emisión Subsecuente: 

11,999,989 (once millones novecientos 

noventa y nueve mil novecientos ochenta y 

nueve) Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos en la 

Cuarta Emisión Subsecuente: 

19,199,987 (diecinueve millones ciento 

noventa y nueve mil novecientos ochenta y 

siete) Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos en la 

Quinta Emisión Subsecuente: 

53,855,304 (Cincuenta y tres millones 

ochocientos cincuenta y cinco mil trescientos 

cuatro) de Certificados 
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Número de Certificados efectivamente suscritos previo 

a la Sexta Emisión Subsecuente: 

104,435,067 (Ciento cuatro millones 

cuatrocientos treinta y cinco mil sesenta y 

siete) Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos en la 

Sexta Emisión Subsecuente: 

222,536,050 (Doscientos veintidós millones 

quinientos treinta y seis mil cincuenta) de 

Certificados 

Monto efectivamente suscrito en la Primera Emisión 

Subsecuente: 

$251,999,800.00 (doscientos cincuenta y un 

millones novecientos noventa y nueve mil 

ochocientos Pesos 00/100 M.N.) 

Monto efectivamente suscrito en la Segunda Emisión 

Subsecuente: 

$253,494,775.00 (doscientos cincuenta y tres 

millones cuatrocientos noventa y cuatro mil 

setecientos setenta y cinco Pesos 00/100 

M.N.)  

Monto efectivamente suscrito en la Tercera Emisión 

Subsecuente: 

$149,999,862.50 (ciento cuarenta y nueve 

millones novecientos noventa y nueve mil 

ochocientos sesenta y dos Pesos 50/100 

M.N.) 

Monto efectivamente suscrito en la Cuarta Emisión 

Subsecuente: 

$119,999,918.75  (ciento diecinueve millones 

novecientos noventa y nueve mil novecientos 

dieciocho Pesos 75/100 M.N.) 

Monto efectivamente suscrito en la Quinta Emisión 

Subsecuente: 

$168,297,825.05 (ciento sesenta y ocho 

millones doscientos noventa y siete mil 

ochocientos veinticinco setenta millones de 

Pesos 05/100 M.N.) 

Monto efectivamente suscrito previo a la Sexta 

Emisión Subsecuente: 

$1,363,792,181.30 (Mil trescientos sesenta y 

tres millones setecientos noventa y dos mil 

ciento ochenta y un Pesos 30/100 M.N.). 

Monto efectivamente suscrito en la Sexta Emisión 

Subsecuente: 

$347,712,578.16 (Trescientos cuarenta y 

siete millones setecientos doce mil quinientos 

setenta y ocho Pesos 16/100 M.N.)  

Total de Certificados en Circulación (considerando la 

Emisión Inicial, la Primera Emisión Subsecuente, la 

Segunda Emisión Subsecuente, la Tercera Emisión 

Subsecuente, la Cuarta Emisión Subsecuente, la Quinta 

Emisión Subsecuente y la Sexta Emisión Subsecuente): 

326,971,117 (Trescientos veintiséis millones 

novecientos setenta y un mil ciento 

diecisiete) de Certificados. 

 

Monto total suscrito (considerando la Emisión Inicial, la 

Primera Emisión Subsecuente, la Segunda Emisión 

Subsecuente, la Tercera Emisión Subsecuente, la 

Cuarta Emisión Subsecuente, la Quinta Emisión 

Subsecuente y la Sexta Emisión Subsecuente): 

$1,711,504,759.46 (Mil setecientos once 

millones quinientos cuatro mil setecientos 

cincuenta y nueve Pesos 46/100 M.N.) 
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Destino de los recursos de la Sexta Emisión 

Subsecuente: 

Pago de Gastos del Fideicomiso, de 

conformidad con el Contrato de Fideicomiso. 

Motivos que dieron origen a la actualización: Realización de Sexta Emisión Subsecuente. 

 
El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.cibanco.com y se 
encuentra disponible con los Intermediarios Colocadores.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, 
la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes. 
 
Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, una vez al año 
y en cualquier otro momento que lo considere necesario, al Fiduciario, al Fideicomitente, a la Parte 
Controladora, al Administrador, al Auditor Externo, asesores legales y/o a cualquier persona que preste 
servicios al Fiduciario en relación con los Certificados Bursátiles, el Patrimonio del Fideicomiso o el 
Contrato de Fideicomiso, así como a las personas referidas en el artículo 68 de las Disposiciones, mediante 
notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 3 (tres) Días Hábiles de anticipación a la 
fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, para lo cual, es posible que el 
Representante Común no las realice, puesto que dicha obligación no se encuentra establecida en las 
disposiciones legales aplicables.  
 
Verificaciones del Representante Común. 
 
Como parte de las  obligaciones del Representante Común, el mismo se encuentra constreñido a verificar, 
con base en la información que le sea proporcionada para tales fines, el debido cumplimiento en tiempo y 
forma de las obligaciones del Fiduciario, del Fideicomitente y del Administrador conforme al Contrato de 
Fideicomiso, al Acta de Emisión, al Contrato de Administración y el título o títulos que documenten los 
Certificados Bursátiles y notificar a los Tenedores de cualquier incumplimiento de dichas obligaciones e 
iniciar cualquier acción en contra del Fiduciario y/o instruir al Fiduciario que inicie cualquier acción en contra 
del Administrador, conforme a las instrucciones de la Asamblea de Tenedores (incluyendo, sin limitar la 
contratación de un despacho legal y el otorgamiento de los poderes respectivos) y con cargo al Monto para 
Gastos de Asesoría. Es importante precisar que tal y como se señaló anteriormente, el Representante 
Común realizará dicha verificación a través de la información que le hubiere sido proporcionada para tales 
fines.  
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial quedaron inscritos en el RNV con el número 3239-1.80-
2017-043 de conformidad con el oficio de autorización número 153/10427/2017, de fecha 15 de junio de 
2017 expedido por la CNBV, así como mediante oficio número 153/10464/2017, de fecha 21 de junio de 
2017, a través del cual se corrigió el número de Certificados. Mediante oficio de actualización número 
153/12491/2018 de fecha 7 de noviembre de 2018, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en 
el RNV de los Certificados con motivo de la Primera Emisión Subsecuente, quedando inscritos con el 
número 3239-1.80-2018-080. Mediante oficio de actualización número 153/ 12167/2020 de fecha 18 de 
febrero de 2020, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo 
de la Segunda Emisión Subsecuente, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2020-140. Mediante 
oficio de actualización número 153/ 10026235/2021 de fecha 24 de febrero de 2021, expedido por la CNBV, 
se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Tercera Emisión Subsecuente, 
quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-211. Mediante oficio de actualización número 153/ 
2909/2022 de fecha 2 de junio de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de 
los Certificados con motivo de la Cuarta Emisión Subsecuente, quedando inscritos con el número 3239-
1.80-2022-336. Mediante oficio de actualización número 153/4829/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Quinta 
Emisión Subsecuente, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2023-401. Mediante oficio de 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.cibanco.com/
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actualización número 153/5072/2023 de fecha 17 de abril de 2023, expedido por la CNBV, se actualizó la 
inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Sexta Emisión Subsecuente, quedando inscritos 
con el número 3239-1.80-2023-421. 
 
 
Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/5072/2023 de fecha 17 de abril de 

2023.  
 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2023.   
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ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, 
se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 

el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
Anexo C Instrucción dirigida al Fiduciario para llevar a cabo la Sexta Llamada de Capital de fecha 

31 de marzo de 2023. 
Anexo D Carta de independencia. 
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Anexo A 
Título canjeado y depositado en Indeval  



"GAVACK 1.7'

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS EMITIDOS
. DE LLAMADAS DE CAPITAL

MO

Elpresente título al Portador d e certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios bajo

capital (el "Título") es emitido Por CIBanco, S.A., Institución de Banca Mrlltiple (el

calidad de fiduciario del Conhato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2585

326,971.,117 certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios emitidos bajo el

(indistintamente los "ecl&dQg" o los "Certificados Bursátiles"), por un

expresión de valor nominal, de conformidad con 1o que se establece en los artículos

64Bis,64Bis1,64Bis2Y 68 de la LeY del Mercado de Valores ("L¡A¿") y el artículo

Única. Estos Certificados se encuentran inscritos enel Registro Nacional de Valores

043, de conformidad con el oficio de autorización númer o 153 / 10427 / 2017 , de fecha

por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores ("CNBV"); mediante

$3/n464/2017, de fecha 21 de iunio de 2017, expedido Por la CNBV se
por

emitid os; mediante oficio de actualización nimero 153 / 12491' /2018 de fecha 7 de

la CNBV, se actualizó la inscripción en ei RNV de los certificados con motivo de la
2020

quedando inscritos con el ntlmero 3239 -1'.8A-2018-080; mediante oficio de actualización número

de fecha L8 de febrero de 2020 expedido por la CNBV, se actualizó la inscriPción en el RNV de los certificados con

motivo de la Segunda Emisión Subsecuente, quedando inscritos con el número 3239-1'.80 -2020 -L 40; me diante of icio

de actualizaciónnúmero 153/10026235/2021' de fecha 24 de febrero de202L expedido por la C\IBV, se actualizó la

lnscrlDclon
I

en eI RNV de los certificados con motivo de la Tercera Emisión Subsecuente, quedando inscritos con

elnúmero 3239-1.80-202L-211.; mediante oficio de actuaüzación número 159 / 2909 / 2022 defecha 2 de iunio de 2022

expedido por la CNBV, se actualizó la inscrípción en eI RNV de los certificados con motivo de la Cuarta Emisión

Subsecuente, quedando inscritos con el nrimero 32394.8A-2022-336; mediante oficio de actualizaciÓn nhmero

153/4829/2023 de fecha 03 de febrero de2023 expedido por la CNBV se actualizó la inscripción en eI RNV de los

certificados con motivo de la Quinta Emisión Subsecuente, quedando inscritos con el número 3239-L.80-2023-401';

v mediante oficio de actualizaciónnírmero 153/5072/2023 de f.echa17 de abril de20'23 expedido por ia CNBV se

aclwaltzó ia inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la Sexta Emisión Subsecuente, quedando

de
su
de

sln
64,

17

inscritos con el número 3239 -"J- -80 -2A23 - 421 .

La fecha de vencimiento final de los certificados (incluyendo los Certificados correspondientes a la Emisión

Inicial y los Certificados correspondientes a las Emisiones Subsecuentes) es el 21 de junio de 2029, misma que

podrá ser extendida conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso'

El presente Título se expide para su depósito en administración en S.D. Indeval Institución para el Depósito de

Valores, s.A. de C.v. (.inde;ai"), justificando así la posesión de los Certificados Bursátiles por dicha institución

y la realización de todas las actividades para tal efecto 
-por 

parte d: I1l-d:Y^l para tal efecto en carácter de

ínsdtución para el depósito de valores, en términos de 1o dispuesto en la LMV'

En términos del artículo 2g2 de la LMV, el presente Título no lleva cupones adheridos, haciendo las veces de

éstos, para todos los efectos legales, las constancias que expida Indeval.

INEXIS IA DE RSO. NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE PRINCIPAL NI DE INTERESES

A LOS TENEDORES. LO SE HARÁN DISTRIBUCIONESALoSTENEDORESENLAMEDIDAEN
aUE EXISTAN RECURSOS DISTRIBUIBLES QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL

FIDEICOMISO. EL FIDEICOMITENTE, EL ADMINISTRADOR, EL FIDUCIARIO, EL REPRESENTANTE

COMÚN, EL INTERMEDIARIO COLOCADOR, Y SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS,

NO TIENEN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE PAGO CONFO RME A LOS CERTIFICADOS, SALVO EN
I

\

de 2018

Emisión

au
de

EL CASO DEL FIDUCIARIO CON LOS RECURSOS QUE FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO DEL



FIDEICOMISO QUE SEAN DISTRIBUIBLES CONFORME A tO PREVISTO EN Et CONTRATO DEFIDEICOMISO. EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO RESULTE INSUFICIENTEPARA HACER DISTRIBUCIONES CONFORME A LOS CERTIFICADOS, LOS TENEDORES DE LOSMISMOS NO TENDRÁN DERECHO DE RECLAMAR A EL FIDEICoMITENTE, AL ADMINISTRAD'R,AL REPRESENTANTE COUÚN' AL FIDUCIARIO YlO AL INTERMEDIARIS CoLoCADoR NI A SUSRESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, EL PAGO DE DICHAS CANTIDADES. ASIMISMO,ANTE UN INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE FALTA DE LIQUIDEZ EN EL PATRIMONIO DELFIDEICOMISO, EL FIDUCIARIO INICIAnÁ un¡ PRocESo nE n¡snwEnslON, rvrisMó qüE, EN cASoDE QUE LAS CONDICIONES DE MERCADO LO PERMITAN, T'ONNÁ LLEVARSE A CABO MEDIANTEUNA ALTERNATIVA DE DESINVERsTóru DISTINTA A LA LIeuTDACIOüó nrEru, Á iñav6s oE raLIQUIDACIÓw ou Los ACTrvos DE nrrvgnsróN, A EFECTo DE euE EL FIDUCIARI6 RECIBA uNACANTIDAD EN EFECTTVO EQUTVALENTE A, Y EN AMoRTIzaiiÓN DE, LAS INVERSIoNES DELFIDEICOMISO EN ros vEHÍculos DE INVERsIóN coN BASE EN EL vALoR DE MERCADo DE LosMISMos, TOMANDO EN coNSIDEneclóN ToDos Los ACTwos y pAsrvos DE ros vpuÍcuioéDE INVEnslÓN. ToDo EL EFECTIVo DISTRIBUIDO AL FIDEICoMTso coNFoRME A ESTEPROCEDIMIENTO SENÁ DISTRIBUIDO A tOS TENEDORES Y At FIDEICoMISARIo EN SEGUND'LUGAR DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL FIDEICOMISO.

LA DISTRIBUcIÓN DE GANANCIAS o rÉnploas A Los TENEDoRES sE uaRÁPROPORCIONALMENTE AL MONTO DE SUS APoRTACIoNES Y No T,opnÁ TxéiuinsE A UNo ovtÁs TENEDoRES EN LA pARTrcu,acrór.i rr.inivrüuAt, eun LES coRRESpoNDA.

EN TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESEN'T'¡ TÍTUTO, SE ESTANÁ A LO DISPUESTO EN ELCONTRATO DE FIDEICOMISO Y EL ACTA OE EN,TISIÓTTi.

cARACTERÍsrrcas

Términos Definidos: Los términos que inician con mayúscura y no se define' en el
presente Título tendrán el signilicado que se les atribuye en el
Conh'ato de Fideicomiso y el Acta de Emisión.

CI Banco, S.A.,Institución de Banca Múltiple.

Gava Capital, S.C.

Emisor:

Fideicomitente y Fideicomisario en
Segundo Lugar:

Ariministrador:

Fideicomisarios:

Tipo de valores:

Lttgar ], fecha d-e Ia Imisión Inicial:

Ciave cie pizarra;

Monto Inicial de la Ernisiórr:
Monto de ia Prirnera llmisión
Subsecuente:

Garra lvlanager, S.A. de C.V.

Los 'renedores de Certifica{os en como fideicomisarios en primer
iugar v cl Fidcico'ritcntc cono fideicornisario en segunclo luga'.
cer[ficarlo.s bursáiiles frcluciarios inmobiliarios, sujetos al
nrt'calrismo tle llamad¡s '-le capital, c{e conÉormiclacl coll lo pi.ci.ist,,
en los artícnlos 67, 62,63 Bis 1 fr¿rcción rr, 64,64 Bis 1 y 68 cle ja LMV,
así como c1e co.foi'miclad co' la Circular única y clemás
d ispos it:iorrc.s apI icables.

Cliurl.l,,l rl-e N,[(txii:o, \léxico ¿i 21 c-le jr-urio c1c. 2.017.

lri\\' \Lj. l,

:i llil,(jt{ r,Oi)(t.(Jt J \ i. \;,

92-51,L)91) ;l{)0. 00 \4. N.

a



Monto de la
Subsecuente:

Monto de la
Subsecuente:

Monto de la
Subsecuente:

Monto de Ia
Subsecuente:

Monto de la
Subsecuente:

Segunda Emisión $253,494,775.00M.N

Tercera Emisión $749,999,862.50M.N.

Cuarta Emisión $1"19,999,9-18.75M.N.

Quinta Emisión fi168,297,825.05M.N.

sexta Emisión fi347,712,578.16 M.N

Monto Total Emitido (Considerando
la Emisión Inicial, la Primera
Emisión Subsecuente, la Segunda
Emisión Subsecuente, la Tercera
Emisión Subsecuente, la Cuarta
Emisión Subsecuente, la Quinta
Emisión Subsecuente y la Sexta
Emisión Subsecuente):

Monto Máximo de la Emisión:
Fecha de la P¡imera Emisión
Subsecuente:

Fecha de la Segunda Emisión
Subsecuente:

Fecha de la Tercera Emisión
Subsecuente:

Fecha de la Cuarta Emisión
Subsecuente:

Fecha de la Quinta Emisión
Subsecuente:

$1.,7 1L,504,759.46 M. N.

$2,100,000,000.00 M.N.
16 de noviembre de 2018

26 de febrero de2020

5 de marzo de 2A21

13 de junio de2022

15 de febrero de 2023

Fecha de la
Subsecuente:

Precio de colocación de los
Certificados Bursátiles:

Sexta Emisión 26 de abrllde2023

$100.00 M.N. por cada Certificado Bursátil, en el entendido que el
precio de colocación de los Certificados Bursátiles correspondientes
a Emisiones Subsecuentes que se pongan en circulación con molivo
de una Llamada de Capital se dará a conocer.en el Aviso de Llamada
de Capital correspondiente.

$50.00 M.N. por cada Certificado Bursátil.Precio de colocación de los
Certificados Bursátiles en la Primera
Emisión Subsecuente:

Precio de colocación de los $25.00 1\4.N. por cada Certificado Bursátil.
Certificados Bursátiles en la Segunda
Emisión Subsecuente:
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Precio de colocación de los
Certificados Bursátiles en la Quinta
Emisión Subsecuente:

Precio de colocación de los $1.5625 M.N. por cada Certificado Bursátil.
Certificados Bursátiles en la Sexta
Emisión Subsecuente:

Precio de colocación de los
Certificados Bursátiles en la Tercera
Emisión Subsecuente:

Precio de colocación de los
Certificados Bursátiles en la Cuarta
Emisión Subsecuente:

Tipo de oferta:

Número de Certificados Bursátiles
de la Emisión Inicial:
Número de Certificados Bursátiles
de la Primera Emisión Subsecuente:

Número de Certificados Bursátiles
de la Segunda Emisión Subsecuente:

Nfimero de Certificados Bursátiles
de la Tercera Emisión Subsecuente:

Número de Certificados Bursátiles
de la Cuarta Emisión Subsecuente:

Número de Certificados Bursátiles
de la Quinta Emisión Subsecuente:

Número de Certificados Bursátiles
de la Sexta Emisión Subsecuente:

Número Total de Certificados en
Circulación (Considerando la

Y..ttn.EmlSlOn lntclal, la rrtmera Emtslon
Subsecuente, la Segunda Emisión
Subsecuente, la Tercera Emisión
Subsecuente, la Cuarta Emisión
Subsecuente, la Quinta Emisión
Subsecuente y la Sexta Emisión
Subsecuente):

Destino de los recursos de la Primera
Emisión Subsecuente:

Destino de los recursos de la
o-_---- J- r---:^:: - c l,-,-J€$Ull(lct tIIlISIUtt Ju UStLurtltc.

Destino de los recursos de la Ter"cera
Emisión Subsecuente:

Destino de los recursos cle la Cuarta
Emisión Subsecuente:

$12.50 M.N. por cada Certificado Bursátil.

$6.25 M.N. por cada Certificado Bursátii.

$3.125 M.N. por cada Certificado Bursátil.

Oferta pública.

4,200,000 Certificados Bursátiles

5,039,996 Certificados Bursátiles

L0,139,7 9L Certificados Bursátiles.

1'l..,999,989 Certificados Bursátiles

-19,199,987 Certificados Bursátiles.

53,855,304 Certificados Bursátiles

222,53 6,05A Certifica dos Bursátiles

326,97 1",117 Certificados Bursátiles

Reaiización de ciertas Inversiones, de conformidad con el Conffato
c1e Fideicomiso.

Reaiización c1e ciertas Inversiones, cle conformidad con cl Conh'ato
rle Ficlt:it:orniso.

Pago cle Gastos clel Ficleicotniso, cle conformielacl cou el Coirtrato de

Ficleicomiso.

Pago de Gastos c1elFirleicomiso, cle couformidaci con ei Cotr[r¿tLo rie

Ficleicomiso.
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Destino de los recursos de la Quinta
Emisión Subsecuente:

Destino de los recutsos de la Sexta
Emisión Subsecuente:

Cantidad restante no colocada del
Monto Máximo de la Emisión:

Acto Constitutivo:

Plazo de vigencia de la emisión:

Fecha de vencimiento de
Certificados Bursátiles:

Mecanismo de Oferta:

Fuente de Pago:

Fines del Fideicomiso:

Pago de Gastos del Fideicomiso, de conformidad con el Contrato de
Fideicomiso.

Pago de Gaótos del Fideicomiso, de conformidad con el Contrato de
Fideicomiso.

fi388,495,240.54 M.N.

Contrato de Fideicomiso Irrevocable CIB/2585 de fecha 13 de junio
de 2017, celebrado entre el Fideicomitente y Fideicomisario en
Segundo Lugar, ei Administrador, el Fiduciario, en dicho carácter y
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como
representante común.

4,383 dlas, equivalentes a aproximadamente 1,44 meses, que
equivalen a dproximadamente 12 aflos, contados a partir de la Fecha
de Emisión Inicial, en el entendido que dicho plazo podrá
extenderse eir periodos adicionales de un año cada uno, de manera
indefinida, ségún sean propuesto por el Administrador y aprobado
por la Asamblea de Tenedores, debiendo observar las reglas de
instalación y votación previstas en el apartado "Quórum de
Instalación y Votación" del presente Tífulo, y en términos de la
Sección 9.7 del Contrato de Fideicomiso, en el entendido, además,
que el presente Título (o el ftulo o títulos que documenten los
Certi-ficados Bursátiles, en su caso) deberá ser canjeado por un
nuevo título o títulos que reflejen las modificaciones.

los 2l dejunio de2029.

La oferta de Certificados Bursátiles se haú por asignación
discrecional mediante la const¡ucción de libro.

Las Distribuciones y los pagos al amparo de los Certificados
Bursátiles serán exclusivamente con cargo a los bienes que integran
el Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso
también estará disponible para realizar pagos de las demás
cornisiones, honorarios, gastos, obligaciones e inder¡nizaciones,
incluyendo, sin limitación, del Fiduciario, del Administrador, del
Representante Común y del Intermediario Colocador, según se

establece en el Contrato cle Fideicomiso.

El fin del Conh'ato de Fideicomiso es crear una esh'uctura para que
el Fiduciario pueda (i) emitir y ofrecer públicamente Certificados
Bursátiles en México, bajo el mecanisrno cle llamaclas cle capital (ii)
destinar 1os recursos derivados de la Emisión Inicial y cualquier
Emisión Subsecuente para hacer Inversiones, ya sea directa o
indirectamente, a través cle uno o varios Vehículos de hrversión, (iii)
distribuir los productos de los Vehículos de Inversión e Invcrsiones,
junto con otros montos depositados en las Cuentas clelFicleicomiso,
entre ios Tenedores y ei Ficleicomisario en Segunclo Lugar conforme
a los térmiuos estabiecidos en el Contrato de Fideicomiso y (iv).
realízar todas aquéllas actividades c'¡ue el Administrador, o en su
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caso, cualquier ofra Persona que conforme a los términos del
Contrato de Fideicomiso o el Acta de Emisión tenga derecho a

instruir al Fiduciario y que sean necesarias, recomendables,
convenientes o incidentales en relación con io anterior.

(it

ser el (rnico y legítimo propietario, y tener y mantener la
titularidad de los bienes que actualmente o en el futuro
formen parte del Patrimonio del Fideicomiso durante la
vigencia del Contrato de Fideicomiso;

abrir, mantener y administrar las Cuentas del Fideicomiso y,
en su caso, instrui¡ sobre el establecimiento, mantenimiento
y administración de las cuentas bancarias o de inversión de
los Vehículos de Inversión, conforme a las instrucciones
previas y por escrito en términos de Io dispuesto en el
Contrato de Fideicomiso y aplicar todos los recursos de las
Cuentas del Fideicomiso (incluyendo las Inversiones y las
Inve¡siones Temporales) de conformidad con el Contrato de
Fideicomiso;

(iü) de conformidad con la Ley Aplicable, llevar a cabo la
Errúsión Lriciaiy cacla una <le las Emisiones Subsecuentes, en
los términos previstos en los Documentos de la Emisión;

(i") de conformidad con la Ley Aplicable, llevar a cabo aquellos
actos y gestiones y celebrar y firmar aquellos documentos,
solicitudes y notificaciones necesarias o convenientes para
registrar y mantener el registro de los Certificados Bursátiles
en el RNV y listar y mantener el listado de Certificados
Bursátiles en la BMV y ofrecerlos p(rblicamente en México,
así como acbtaltzar dicho registro y listado, según resulte
necesalio en virtud de las Llamadas de Capital o por
cualquier otro motivo, con la asistencia y conforme a las
instrucciones previas y por escrito que para tal efecto reciba
del Administrador;

(") mantener y conservar ia propiedad y ütularidad del
Patrimonio del Fideicomiso corLforme a los términos y sujeto
a las condiciones clel Contrato de Fideicorniso;

("i) suscribir el Acta de Emisión y el título o títulos que
documenten los Certificaclos Bursátiles así como
depositarlos en Irrdeval (y en caso e1e ser necesario
sustiLuirlos);

tener la titularidar-l cle o adquiiil cleiechos ficleicomisaLios,
acci.ones, partcs sociales (o ltulos que las representen) o

cualquier üpo de participación c1e cualquier Vehículo de
Inversión para el cunlplimiento cle los Fines del Fideicorniso;

(vii)
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("iü) otorgar créditos o financiamientos a cualquier Vehículo de
Inversión con la asistencia y conforme a las instrucciones
previas y por escrito que para tal efecto reciba del
Administrador;

(i*) rcalizar hrversiones di¡ectamente conforme los términos del
Contrato de Fideicomiso, de conformidad con las

:

instuucciones previas y por escrito que para tal efecto reciba
del Adminishador;

(*) celebrar el Contrato de Administración con el
Adniinistrador;

(xi) celebrar un contrato de administración substituto con el
administrádor sustituto, según sea aprobado por la
Asamblea de Tenedores, en caso que el Administ¡ador sea
removido o renuncie como administrador conforme a los
términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso;

(*ii) celebrar el Contrato de Coinversión con el Coinversionista y
el Administrador;

(*iii) de conformidad con las instrucciones previas y pot escrito
del Administrador, celebrar un contrato de prestación de

;
servicios con el Representante Común, de ser necesario;

(xiv) celebrar el Contrato de Colocación con el Intermediario
Colocador;

(*r) contratar al Auditor Externo, y en su caso sustituir alAuditor
Externo de conformidad con las instrucciones del
Administrador con la aprobación previa de la Asambiea de
Tenedores;

(xvi) contratar y sustituir aI Valuador Independiente y al
Valuador Inmobüario de conformidad con las instrucciones
del Administrador, con la aprobación previa del Cornité
Técnico como Asunto Reservado;

(xvii) en caso que ocurra un Evento de Liquidación, y si así lo
determina la Asamblea de Teneclores, tomar las acciones
previstas en el Conhato de Fideicomiso;

(xviii) pagar, con recursos disponibles en el Patrimonio del
Fideicomiso y hasta donde éste alcance, cualquier obligación
de conformidad con lo establecido en el Contrato de
Fideicomiso y los Documentos de la Emisión, incluyendo de
forma enunciativa más no limitativa, hacer distribuciones a
los Tenedores y al Fideicomisario en Segundo Lugar
conforme a los términos del Contrato cle Ficleicomiso; t^.!\

q.\,'
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("i*) preparar y proveer toda la información relacionada con el
Patrimonio del Fideicomiso que deba ser entregada de
conformidad con el Contrato de Fideicomiso y la Ley
Aplicable, así como toda la información que sea requerida de
conformidad con otras disposiciones del Contrato de
Fideicomiso y otros conbatos de los que el Fideicomiso sea
parte;

(**) invertir cualesquiera cantidades depositadas en las Cuentas
del Fideicomiso en Inversiones Temporales;

(xxi) conforme a las instrucciones previas y por escrito del
Administrador, celebrar cualquier operación de cambio de
divisas para convertir a Dólares, Pesos o cualquier otra
monedl, como 1o instruya el Administrador, cualesquiera
cantidades recibidas en las Cuentas del Fideicomiso, en cada
caso al tipo de cambio aplicable a1 momento en que se

obtuvo en las casas de cambio o instifuciones financieras de
reconocido prestigio en México que señale el Administrador,
en la fecha de las operaciones de cambio de divisas
aplicables;

(xxii) llevar a cabo todos los actos y gestiones que ¡esulten
necesarios o convenientes para cumplir en todo momento
con el régimen fiscal previsto en el Cont¡ato de Fideicomiso,
de conformidad con 1as instrucciones previas y por escrito
del Administrador;

(xxiü) otorgar Ios poderes especiales y/o generales limitados que
se requieran para el cumplimiento de los Fines del
Fideicomiso y / o para la defensa del Patrimonio del
Fideicomiso, en favor de las Personas que el Fideicomitente,
el Administrador o el Representante Comfrn le instruyan,
según corresponda de conformidad con los términos
establecicios en el Contrato cie Fideicomiso;

(xxiv) de conformidad con las instrucciones previas y por escrito
del Administrador, celebrar operaciones financieras
derivac{as a efecto de proteger el valor de las cantidades
depositadas en las Cuentas del Fideicomiso, incluyendo el
obtener coberturas respecto de cualquier moneda y tasas de
interés, y para firmar todos y cualesquiera contratos
relacionados con las mismas, incluyendo conlratos marco de
operaciones financieras derivadas, suplementos y sus anexos
y confirmaciones; en el entendiclo, que en ningún caso podrá
el Adrninistraclor instluir al Fiducia¡io para que celebre
operaciones financieras clerivadas que tengan un fin distinto
al de proporcionar cobertura;

(xxv) cle conforrniclacl con las instrucciones previas y por escrito :

clel Aclnünistlaclor, solicitar pléstarnos de terceros o ilcullir l
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en deuda, directamente o a través de los Vehículos de
Inversión, de conformidad con los términos de la Sección 9.8
del Contrato cle Fideicomiso, aslcomo constituir gravámenes
y/a otorgar garantías reales o personales respecto a todo
tipo de obligaciones o compromisos que asuma el Fiduciario
o cuaiquiera de los Vehículos de Ilrversión (incluyendo, sin
limitación, asumir la caüdad de obligado solidario o avüsta,
y/o transferir activos al fiducia¡io de un fideicomiso de
garantía o estabiecer reservas específicas en la Cuenta
General a fin de garanlzar los pagos o aportaciones a ser
realizados respecto de cualquier Inversión), únicamente en
su cáiácter de Fiduciario del Fideicomiso y exclusivamente
respebto del Patrimonio del Fideicomiso y hasta donde éste
alcance;

(xxvi) contratar una o varias Líneas de Suscripción y celebrar los
Convenios de Líneas de Suscripción correspondientes
conforme a las inst¡ucciones del Administrador, y cumplir
con todas y cada una de las obligaciones estableciclas en los
contratos de apertura de crédito de las Líneas de Suscripción
en los términos establecidos en los mismos.

(xxvii) contratar con cargo al Monto para Gastos de Asesoúa y/o
proporcionar al Representante Común, con cargo al Monto
para Gastos de Asesoría,los recutsos necesarios patarealtzar
ias contrataciones de los terceros que asistan a dicho
Representante Común en el cumplimiento de sus
obligaciones, seghn le sea instruido por el Representante
Corriún, en términos de 1o establecido en el Contrato de
Fideicomiso, incluyendo sin limitar conforme a la Sección
6.1(a) (xiv) clel Contlato de Fideiconriso;

(xxviii)llevar a cabo, con cargo al Patrimonio dei Fideicomiso, la
contratación y mantenimiento de los Seguros de
Responsabilidad, en la medida en que los mismos sean
comercialmente razonables de conformidad con las
instrucciones del Administrador y previa aprobación dc la
Asamblea cle Tenedores, así como de los Seguros de
Propieclad, se gírn 1o considere necesario el Administraclor;

(xxix) regish'ar el Fideicomi so y / o cualquier oh'o Documer-rto de la
Emisión que se recluiera en el Registlo Único de Garantías
N4obiliarias, a través de los terceros que por inst¡ucciones
previas y por escrito ciesigne el Adminish.ador;

(xxx) contratar Asesores Independientes a solicitud del Comité
Técnico y / o la Asamblea c1e Tenedores, de conformidacl con
los términos del Contrato c1e Fideicomrso;

(xxxi) que el Fiduciario realice todos los actos que sea necesarios o
convenientes para que las clisposiciones contenidas en c.l
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Contrato de Fideicomiso surtan efectos plenos frente a
terceros incluyendo sin limitar, llevar a cabo la inscripción
del Contrato de Fideicomiso en el RUG, a través de los
terceros designados para dichos efectos y de conformidad
con io estableciclo en el Contrato de Fideicomiso; y

(xxxii) en general, llevar a cabo cualquier ot¡a acción que sea

necesaria o conveniente para satisfacer o cumplir con los
Fines del Fideicomiso, los Documentos de la Emisióo o la
Ley Aplicable.

Pafrimonio del Fideicorniso:

Emisión de

ft urs arrles:

Durante la vigencia del Fideicomiso, el patrimonio del fideicomiso
que se constifuirá mediante la celebración del mismo se conforma o
conformará, según sea el caso, de los siguientes activos: (i) la
Aportación Inicial; (ii) la Aportación Adicional; (iü) el Monto kricial
de Ia Emisión; (iv) cada uno de los Montos Adicionales de la
Enüsión; (v) cada uno de los Montos Adicionales Requeridos; (vi)
cualesquier derechos fideicomisarios, acciones, partes sociales o
parücipaciones bajo cualquier Vehículo de Lrversión (o títulos que
las representen) que sean propiedad o adquiera el Ficluciario para
realizat I¡:rversiones conforme a 1o establecido en el Contrato de

Fideicomiso; (vü) cuaiesquiera derechos de crédito derivados de o
relacionados con cualquier crédito o financiamiento otorgado por el
Fiduciario a cualquier VehLlculo de Inversión conforme a lo
establecido en el Contrato de Fideicorniso, así como cualesquiera
documentos de crédito derivados de o relacionados con dichos
derechos de crédito (incluyendo, sin limitación, cualquier pagaré o

instrumento de garanla relacionado con los mismos); (viii)
cualesquier pagos, activos, bienes o derechos que reciba el

Fiduciario de los Vehículos de Inversión; (ix) cualesquier pagos,
activos, bienes (incluyendo bienes inmuebles) o derechos que reciba
el Fiduciario de las Inversiones, o que constituyan l¡rversiones, en
cada caso, realizadas directamente por el Fiduciario en 1os términos
estableciel-os en el Ficleicomiso.. o derivados de dichas Inversiones o
de una Desinversión de las mismas; (x) todas y cada una de las

cantidades depositadas o acreditaclas en las Cuentas del
Fideicomiso; (xi) todas y cualquier cantidad derivac{a de la irrversión
cle las cantidacles depositadas de ias Cuentas de Ficleicorniso cn
Inversiones Temporales; (xii) todos y cada uno de los demás acLivos,

recursos y derechos cediclos al y f o aclquiridos por e1 Fitluciario por
cualquier título en curnplinúelrto rle los Fines .1e1 Ficleicomiso cle

confolmidaci con, o segu-rn lo previsto e11, el Contrato de
Fideicomiso, incluyenclo conh'atos cle cobe-'rtura; y (xiii) todas y
cualesquiera canlidacles en efectivo -v toclos los accesorios, fi'utos,
ptod-r-rctos, iucl-emnizactonr-'s y/o renclimientos tlerivados de o

relacionados con Ios bienes cl-esct'it¡-rs en los inr:i.sos anlrtl'it-il'es tJe este

apartado.
De conformiclael con los artícult¡s 62,63,63 Bis 1, fraccicin I1,61,61

4 /t\ 1 7 I\r\7 1 t' l-a ( ----::-\/IT I I 
-:-,^,,1^-Dls,o+IJIS I yOÓll('la Ll\lv/claltl(ul()//ll-A((l()ll vllLIt-lclt.'liLUJ<Ll

Única, los términos y conLliciones c--onveniclos en ci C.ontt'ato tlc
Ficleicomiso, el Acta de Emisióu y en ei pt'esentc Título, el Ficlucialicr

l0
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de conformidad con las instrucciones que al efecto reciba del
Administrador, emitirá los Certificados Bursátiles de conformidad
con lo siguiente:

(i), En la Fecha de Emisión Inicial el Fiduciario conforme a las
instrucciones previas y por escrito del Administrador,
rcalizarála Eprisión hricial en la Fecha de Emisión Inicial por
un monto igual al 20oA de| Monto Máximo de la Emisión,
emiüendo hasta 4,200,000 de Certificados Bursátiles, los
cuales deberán ser inscritos en el RNV, listados en la BMV y
ofrecidos públicamente en México al precio de $100.00 M.N.
cadá uno; en el entendido que en 

^ingo. 
caso se podrá

ampliar el Monto Máximo de la Emisión una vez que el
Fiduciario haya realizado la primer Llamada de Capital,
salvo que se cuente con el consentimiento de los Tenedores
que representen el807. más 1 de los Certificados Bursátiles
en cúculación con derecho a voto de conformidad con el
Contfato de Fideicomiso; y

(it. Sujeto a la actuali zactónde la inscripción de los Cerüficados
en el RNV, en o antes de que tenga lugar cada Fecha de
Emibión Subsecuente, el Fiduciario emitirá Certificados
Bursátiles adicionales, los cuales deberán ser inscritos en el
RNV, listados en la BMV y entregados a los Tenedores que
cumplan con la Llamada de Capital couespondiente y
paguen el precio respecüvo en función del número de
Certificados del que sean titulares al cierre de operaciones de
la Fecha de Registro conforme a las siguientes fórmulas:

(1) Para determinar el número de Certificados Bursátiles
que el Fiduciario emitirá en la Fecha de Emisión
Subsecuente correspondiente, el Administrador
uültzar á la siguiente f órmula :

Xi = (2") (Yil100)

Dónde:

Xi Número de Certificados Bursátiles que
correspondería emitir en la Fecha de
Emisión Subsecuente correspondiente;
asumiendo que todos los Tenedores han
pagado todos los Certificados Bursátiles
que les hubiera correspondido pagar
conforme a las Llamadas de Capital
previas.

Monto Adicional Requerido
correspondiente, redondeado a aquel
número inmediato superior que provoque

Yi
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n

que el resultado de Xi siempre sea un
número entero.

Número de Llamada de
correspondiente; y

Identifica el número de Llamada de
Capital para cada factor.

Capital

Para determinar el precio que los Tenedores deberán
pagar por cada Certificado Bursátil que el Fiduciario
emita en la Fecha de Emisión Subsecuente
correspondiente (el "Precio por Certificado"), el
Administrador utilizará la si guiente f órmula :

Pi=YilXi

Dónde:

Pi Precio por Certificado; en el entendido que
para calcular Pi se utilizarán hasta diez
punLos decimales.

(3) Para determinar el número de Certificados que cada
Tenedor Registrado debe pagar por cada Certificado
Bursátil del que haya sido titular en la Fecha de
Registro correspondiente, el Administrador u{tltzará
la siguiente fórmula:

Xi
Ci=

i

IXi-1
r:l

Dónde:

Ci Número cle Certificados que un Tenedor
Regish'ado debe pagar por cada
Certificado Bursátil del que haya sido
titular en la Fecha de Registro
correspondicntc.

Los cálculos descritos en los mrrneraies (1), (2) y (3) antelioles serán
realizados por e1 Aclministrador, quien a su- vez r-rotificará el
resultado de los mismos ai Fiduciario I' ai Representante Común
para su vajiclación, previo aienvío cic ia irrstrucción que hará iiegar
al Fiduciario para llevar a cabo la Llamacla de Capital. Elnúmero cle

Certificados Bursátiles clue cada Tenedor Registrado deberá pagar
resultará de mulüplicar (i) el número cle Ccrüficados que dicho
Teneclor Regishado mantenga al cierre de operaciones de la Fecha
de Registro, por (ii) el factor cle strscripción que resulte de la formula
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Llamadas de Capital:

descrita en el inciso (3) anterior; en el entendido que, el resuitado de
dicha multiplicación se redondeará al entero inferior más próximo,
de ser necesario.
Cada Tenedor, por el mero hecho de adquirir Ce¡tificados
Bursátiles, ya sea en la oferta pública o en el mercado secundario, (i)
se adhiere a los términos del Contrato de Fideicomiso y del Acta de
Emisiórv y asume todas las obligaciones y derechos derivados de los
mismos, y (ü) conviene y se obliga con el Fiduciario a rcafizar
aportaciones de dinero al Fideicomiso en cada ocasión en que el
Fiduciario efectue una Llamada de Capital con el propósito de
lograr la consecución de los Fines del Fideicomiso, por los montos,
en las fechas y conforme a los demás términos previstos en este
apartado.

Durante el Periodo de Inversión, el Fiduciario, conforme a las
instrucciones previas y por escrito que reciba del Administrador,
podrá en cualquier momento requerir a los Tenedores para que
aportencantidades de dinero pararealizar Inversiones y para demás
propósitos previstos en el Contrato de Fideicomiso y demás
Documentos de la Emisión (cada uno de dichos requerimientos, una
"Llamada de Capital")) en el entendido que el Fiduciario sólo podrá
reakzar Llamadas de Capital (i) si ios recursos netos de la Emisión
Inicial, excluyendo el Monto para Gastos de Asesoría, han sido
totalmente utilizados (o reservados para ser utilizados) para
efecfuar pagos conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso
y el Contrato de Administración, (ü) en caso que dichos recursos
netos de la Emisión Inicial, excluyendo el Monto para Gastos de
Asesorla, resulten insuficientes para realszat (o para reservar para
su posterior realización) cualquiera de dichos pagos, o bien (iii) en
caso de los recursos que se obtengan con dicha Llamada de Capital
se destinen al pago de cualesquier Líneas de Suscripción. Después
de que terririne el Periodo de Inversión, el Fiduciario sólo poüá
reakzar Llamadas de Capital en los siguientes casos:

(ü. para pagar Gastos de Mantenimiento o la Cornisión de
Administ¡ación;

(ii). para pagar Inversiones que se hubiesen comprometido
durante el Periodo de h'rvelsión, incluyenclo los Gastos de
Inversión correspondientes, pero solamente durante los 3

años siguientes a la fecha en que haya terminado el Periodo
de Inversión'

(iii). para pagar Inversiones de seguirniento, es decir, Inversiones
en las que el Fiduciario ya mantenga ulta Inversión y
respecto de las cuales el Adrninishador determine
discrecionalmente que sea apropiado o necesario para
pleservar, proteger o aumentar el valor de dicha Inversión
(incluyendo los Gastos de Inversión correspondientes);
siempre que la suma de toclos los Montos Adicionales
Requeridos para este tipo de Llamadas de Capital no
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represente más del 10% del Monto Máximo de la Emisión y
siempre que cada uno de los Montos Adicionales Requeridos
en lo individual sean menores al5% Monto Máximo de Ia
Emisión, pero:solamente durante los 3 años siguientes a la
fecha en que haya terminado el Periodo de Lrversión; y

(i"). para pagar los montos adeudados bajo cualquier Línea de

Suscripción.

Previo a cada Llamada'de Capital, y sujeto a lo previsto en la Sección
4.3(i) del Contrato de Fideicomiso, el Administrador deberá
entregar al Fiduciario, con copia al Representante Común una
solicitud (cada una, una "lnstrucción para Llamada de Capital"), al
menos 1 Día Hábil antes aquel en que se vaya a publicar el Aviso de

Llamada de Capital respectivo, en la que se deberá especificar, entte
otros:

(ü el número de la Llamada de Capital que corresponda, el
monto total, en pesos, a ser fondeado por los Tenedores con
moüvo de dicha Llamada de Capital, (el "Monto Adicional
Requerido"), eL cual no podrá ser superior, junto con el
MonLo Lúcial de la Ernisión y todos 1os Montos Adicionales
Requericlos anteriores, al Monto Máximo cle la Emisión, y
una descripción general del destino que se dará a los
recursos respectivos;

(ii). el número de Certificados Bursátiles que se emitirán con
motivo de dicha Llamada de Capital, el Precio por
Certificado que corresponda a dichos Certificados
Bursátiles, y el número de Certificados Bursátiles que cada
Tenedor Registrado debe pagar por cada L Certificado
Bursátil del que haya sido titular en la Fecha de Registro
correspondiente;

(iii). la Fecha Ex-Derecho, la Fecha de Registro, la Fecha Limite
de Suscripción y el Dla Hábil en que los Tenedores cleberán
pagat, a h'avés de Lrdeval, la porción del Monto Adicional
Requerido que les corresponda, es decir, la cantidad que
resulte de multiplicar el Precio por Cerüficado de dicha
Llamada de Capital por ei número de Certificados que les

corresponda suscribir y pagar por cada Certificado del que
cacla Teneclor Regish'ado haya sido titular en 1a Fecha de

Registro respectiva, el cual deberá ser el segundo Día Hábil
posterior a la Fecl-ra de Limite de Suscripción (la "Fecha de

Emisión Subsecuente" ), así como la cuenia en Indeval en ia
cuai rieberá hacerse ciicho paso; vr ()' j

(i"). el formato de carta (la "Carta de Cumplimiento") qt" deber'á

susclibir cacla entidad financiera depositante en Indeval a

tlavés c1e la cual los Tenedores Regish'ados mantengan stls

Cerdficados, misma que incluirá(1) el número de
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Certificados que dicho depositante mantiene en Indeval por
cuenta del Tenedor Registrado respectivo,(2) el número de
Certificados Bursátiles de dicha Emisión Subsecuente que le
cotresponderán a dicho Tenedor Registrado, (3) los datos de
la cuenta en Indeval a la cual deberán acreditársele los
Certificados Bursátiles de dicha Emisión Subsecuente y (4) la
mención de que el Tenedor Registrado se obliga a pagar una
cantidad igual a la que resulte de multiplicar el Precio por
Certificado de dicha Llamada de Capitai por el número de
Certificados que le corresponda suscribir y pagar por cada
Certificado del que dicho Tenedor Registrado haya sido
tifular en la Fecha de Registro respectiva, precisamente en la
Fecha de Emisión Subsecuente, y la mención de que cada
Carta de Cumplimiento deberá ser entregada al Fiduciario el
Día Hábii siguiente a la Fecha de Registro.

Ei Fiduciario, conforme a las instrucciones que reciba por parte del
Administrador,y con por lo menos L5 Días Hábiles de anticipación
a la Fecha de Emisión Subsecuente que corresponda, publicará en
Emisnet un aviso (cada rlno, un "Aviso de Llamada de Capital") en
el entendido que el Fiduciario hará llegar por escrito a Indeval (o
por los medios que este último determine), copia de dicho aviso con
la misma anticipación, en el que se deberá reflejar los términos
contenidos en la Instrucción pata Llamada de Capital
correspondiente. Cada Aviso de Liamada de Capital deberá ser'

publicado nuevamente en Emisnet cada 2 Dlas Hábiles contados a

partir del primer anuncio y hasta la Fecha de Emisión Subsecuente.
Cuaiquier Tenedor podrá solicitar por escrito al Representante
Comhn que le envíe por correo electrónico los Avisos de Llamada
de Capitai que se publiquen por Ernisnet, en el entendido que dicho
envío, o falta de é1, no afectará ni modificará 1o previsto en el
Contrato de Fideicomiso, incluyendo las sanciones previstas en la
Sección 3.5 del Cont¡ato de Fideicomiso.

En la Fecha de Emisión Subsecuente, el Fiduciario, con base en la
información que hubiere recibido por parte de Indeval, transferirá
el número de Certificados de la Emisión Subsecuente
correspondiente a aquellos Tenedores Regish'ados que
efectivamente paguen, en esa misma fecha, la porción del Monto
Adicional Requerido que les corresponcla.

Las obligaciones relacionadas con cacla Liamada cle Capital en ios
términos descritos en el Contrato de Fideicomiso serán a cargo de
cacla Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha c1e Regisho
relabiva a clicha Liamacla de Capital sea titular de Certificaclos
Bursábiles en términos cie la legislación aplicable, sin dar efectos,
respecto c1e clicha Llamacla cle Capital, a las transferencias realizaclas
corr ¡rosterioridad a dicha Fecha de Regisbro (caclat uno, un "!g4ede{
Registraclo"). Considerando los mecanismos cle opt-.racióu de la
BIvlV, cualquier Persona que adquiera Certificados en o colr ; ,

prosterioriclad a la Fecha Ex-Derecl'ro, no será consic{craclo como,.ir'
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(i). la entrega de-un4 Carta de Cumplimiento al Fiduciario a más
tardar el seguRdo Día Hábil anterior a aquel en que termine
el Periodo de Cura, en el entendido que dicha carta deberá
señalar que el Tenedor Registrado se obliga a pagar una
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cantidad igoui a la descrita en el inciso siguiente,
precisamente en el Día Hábil en que termina el Periodo de
Cura;y

(ii). el pago precisamente el Día Hábil en que termina el Periodo
de Cura y a la cuenta señalada en el Aviso de Llamada de
Capital correspondiente, por cada 1 Certificado Bursátil del
que haya sido titular en la Fecha de Registro
correspondiente, de la cantidad que determine el
Administrador equivalente a (1) el Precio por Certificado,
más (2) el monto que resulte de aplicar una tasa anual
equivalente a la TIIE Aplicable por 2, calculada sobre dicho
Precio por Certificado, por elnúmero de días naturales que
hubieren h'anscurrido entre la Fecha de Emisión
Subsecuente y el día Hábil que termina el Periodo de Cura,
sobre una base de un año de 360 días; en el entendido que la
cantidad señalada en el sub-inciso (2) será depositada en la
Cuenta de Distribuciones y será considerada como
proveniente de una Inversión. Para efectos de claridad, los
Certificados que se entteguen durante el Periodo de Cura
forman parte de la Emisión Subsecuente de que se trate. El
Fiduciario dará aviso por escrito a Indeval que el respectivo
Periodo de Cura ha iniciado, el Día Hábi1 en que inicie el
Periodo de Cura respectivo.

El Día Hábil en que termine el Periodo de Cura, el Fiduciario, con
base en la información que hubiere recibido, transferirá a t¡avés de
Indeval, e1 número de Certificados Bursátiles de la Emisión
Subsecuentg que corresponda a aquellos Tenedores Registrados que
efectivamente paguen, en esa misma fecha, la cantidad señalada en
el inciso anterior como resultado del Periodo de Cura referido.
Indeval no intervendrá ni será responsable de la determinación o
cálculo de la penalidad apiicable en el Periodo de Cura contenido en
el presente apartado.

El Día Hábil siguiente a aquel en que concluya un Periodo de Cura,
de forma automática y sin necesidad de acto posterior alguno, todos
ios Certificados Bursátiles que no hubiesen sido pagados por los
Tenedores se tendrán, para todos los efectos legales a que haya
lugar, por cancelados, y el Fiduciario y el Representante Común
deberán llevar a cabo todos los actos necesarios o convenientes,
según 1e sea instruido por el Administrador en caso del Ficluciario,
para retirar o sustituir de Indeval el título que documente dichos
Certificados Bursátiles.

El Fiduciario deberá solicitar (i) a la CNBV, que lleve a cabo una
actualización de la inscripción de los Certificaclos Bursátiles en el
RNV, c1e confornüdacl con el tercer párrafo del inciso II del artículo
L4 de la Circular v (ii) a la BI\4V, que lleve a cabo 1¿r actu¿rlización cle

sus registros, de conformidad con lo establecido en el Reglamerrto
t:
I'
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Dilución Punitiva:

Interior de la BMV; para reflejar, en su caso, el número de
Certificados Bursátiles que se hayan cancelado.
En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se establece
en el Contrato de Fideicomiso, si un Tenedor Registrado no paga los
Certificados Bursátiles que le corresponda suscribir en una Emisión
Subsecuente conforme a una Llamada de Capital, se verá sujeto a
una dilución purútiva, ya que el rnonto aportado por dicho Tenedot
al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados
Bursátiles que tendrá después de la Emisión Subsecuente respecto
de la cual no pagó Certificados Bursátiles que le correspondían. En
otras palabras, el porcentaje que representen los Certificados
Bursátiles de los que sea titular antes de la Emisión Subsecuente
respecto de los CertiJicados Bursátiles en circulación después de la
Emisión Subsecuente, disminuirá más allá del monto proporcional
que debía haber aportado al Fideicomiso respecto de la Emisión
Subsecuente, y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los
Tenedores que sí pagaron los Certificados Bursátiles que se

emitieron en la Emisión Subsecuente. De esta forma, a través de ia
dilución punitiva, (i) el número de Certificados Bursátiles que se

emitan en una Emisión Subsecuente conforme a una Llarnada de
Capital en relación con el monto de dicha Emisión Subsecuente será
nuyor respecto del núrnero de Certdicados Bursátiles que se

emitieron en la Emisión Inicial en relación con el Monto Irricial de la
Emisión, y (ü) el precio de dichos Certificados Bursátiles que se

emitan en una Emisión Subsecuente conforme a una Llamada de
Capital será menol al precio de los Certi-ficados Bursátiles
previamente emitidos, según se deterrninen, en cada caso, basado
en el monto de dicha Emisión Subsecuente, conforme a las fórmuias
gue se detallen en la Sección 3.1 del Contrato cle Fideicomiso.

Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a una
Llamada de Capital y beneficio incremental para los Tenedores que
si 1o hagan, se verá reflejada:

en las üst¡ibuciones que realice el Fiduciario y cualquier
otlo pago que tengan derecho a recibir los Tenedores
respecto de los Cerüficados Bursátiles, ya que dichas
dislribuciones y pagos se realizarán con base en el número
de Certificados Bursátiles en circulación al momento en que
se lleven a cabo;

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores 1'

otros clelechos relacionarlos a 1¡rs Asarnbleas de Tenedores,
ya que las resolucir¡nes cle 1as Asamble¿rs c1e Teneclores se

toman y ios cierechos reiacionacios a ias Asambieas de
Tcneciorcs se cjcrcerr c:orr b¿rsc e1-r Lri numero cie Certiiicacios
Bursátiles en cil:culacirin al rrtfrne:nto rlue se lealicen las
Asambleas de Teneclolcs o r-n el momcnto cn que se ejelzan
clichos dcrechos;

(i)
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Asamblea de
Convocatorias:

Tenedores

(iii). en los derechos para designar y mantener la designación de
miembros del Comité Técnico, ya que dichos derechos se

calculan con base en el n{rmero de Certificados Bursátiles en
circulación al momento de designación; y

(i"). en el derecho a suscribir Certificados Bursátiles que se

emitan en Emisiones Subsecuentes, ya que dicho derecho se

basa en el número de Certificados Bursátiles de los que sea

titular el Tenedor en la Fecha de Registro que se establezca
en el Aviso de Llamada de Capital correspondiente, y no en
el número de Certificados Bursátiles que adquirió dicho
Tenedor en la Fecha de Emisión Inicial.

y (u) La Asamblea de Tenedores representará al conjunto de
Tenedores y se regirá, por lo previsto en este apartado, por las
disposiciones contenidas en ios artlculos 64 Bis L, ó8 y demás
aplicables de ia LMV,I er.lo no previsto, por ios artlculos218,219,
220,221,223 y demás arlculos correlaüvos de la LGTOC, siendo
todas las resoluciones adoptadas en dicha asambleas, válidas y
obligatorias para todos los Tenedores, aún respecto de los ausentes
y disidentes.

(b) Los Tenedores se reunirán en Asamblea de Tenedores cada vez
que sean convocados por el Fiduciario y/o por el Representante
Común. El Administrador podrá solicitar al Fiduciario y/o al
Representante Común, en cualquier momento, que convoquen a

una Asamblea de Tenedores, especificando en su petición ios puntos
que en dicha Asamblea de Tenedores deberán tratarse; en el
entendido, que el Fiduciario y/o el, Representante Comhn, previa
publicación de la convocatoria deberár¡ contar en todo momento
con la aprobación del Administrador cuando este último hubiere
solicitado la convocatoria respectiva. Independientemente de quién
lleve a cabo la convocatoria, el Fiduciario (a través de Emisnet) y el
Representante Común (a través de en cualquier periódico de amplia
circulación a nivel nacional), deberán publicar la convocatoria
respectiva dent¡o de los 10 días naturales siguientes a que se reciba
la aprobación por parte del Adminishador cuanclo éste hubiera
solicitado la convocatoria. Si el Fiduciario y/o el Representante
Común no llevaran a cabo dicha convocatoria dentro del término de
un mes, el jaez de primera instancia del domicilio del Fiduciario, a

petición del Administrador deberá expedir la convocatoria para la
reunión de la Asamblea de Tenedores respectiva.

(c) Los Tenedores que en lo individual o colectivamente mantengan
el 1,0% o más de la totaliclad de los Certificados Bursátiles en
circulación en la fecha de que se trate, ter-rdrán el derecho c1e solicitar
por escrito ai Representante Comút-r que convoque a una Asamblea
de Tenedores especificanclo erl su pelición los puntos del orden del
día que en clicha Asamblea c1e Tenedores cleberán tratarse. El
Representante Común deberá expeclir la convocatoria
correspondiente para que la Asamblea c1e Tenedores se reúna
dentro de 15 días naturales siguientes a la fecha en que se reciba la
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solicitud. Si el Representante Comrln no cumpliere con esta
obligación, el juez de primera instancia competente del domicilio
del Fiduciario, a peüción de los Tenedores que individualmente o
en conjunto posean el 10% o más del total de los Certificados
Bursátiles en circulación, deberá expedir la convocatoria para la
reunión de la Asamblea de Tenedores respectiva.

(d) Las convocatori.as para las Asambleas de Tenedores, ya sea que
las mismas se lleven a cabo por parte del Fiduciario o por el
Representante Común o por ambos,-seglrn corresponda, deberán ser
ffumadas por quien las realice y se publicarán aI menos una vez en
cualquier periódico de amplia circulación a nivel nacional y a través
de Emisnet, con al menos 10 Días Hábiies de anücipación a la fecha
en que la Asamblea de Tenedores deba reunirse y serán entregadas,
en esa misma fecha, al Fiduciario, al Represenlante Común y al
Administrador por correo electrónico- segqn corrésponda. En dicha
convocatoria se expresarári los pühtos del orderi del dla que en la
Asamblea de Tenedores deberán tratarse, en'el entendido que en
dicho orden del dla no deberán aparecer rubros o puntos a tratarse
y discutirse como "asuntos generales". Las Asambleas de Tenedores
se celebrarán en las oficinas del Representante Comrin en Ia Ciudad
de Móxico, Móxico o cn el lugar quc sc indique cn Ia convocatoria,
en el entendido que este riltimo tendrá que ubicarse dentro del
domicilio social del Fiduciario, es decir, la Ciudad de México,
México.

(e) La información y los documentos relacionados con el orden del
día de una Asamblea de Tenedores deberán estar disponibles de
forma gratuita para la revisión por parte de los Tenedores que 1o

requieran en las oficinas del Fiduciario, o del Representante Común,
según se indíque en la convocatoria respectiva, y en cualquier caso
de forma electrónica, con por lo menos L0 Días Hábiles de
anticipación a la fecha de celebración de la Asamblea de Tenedores.

(f) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan el
10% o más de los Certificados Bursátiles en circulación, tendrán el
derecho cle solicitar al Representante Comhn que aplace pol una
solavez, por 3 días naturales y sin necesidad de nueva convocatoria,
la votación er1 una Asamblea de Tenedores de cualquier asunto
respecto dei cuai no se consideren suficientemente informados. Una
vez que se declare instalada una Asamblea de Tenedores, los
Tenedores no podrán desintegrarla para evitar su celebración.
Aquellos Teneclores que se retiren o que no conculran a la
reanudación de una Asamblea de Tenedores que haya sido aplazada
en los térrninos ciei presente inciso, se considerará que se abstienen
cie emirir su voto respecto ciei(ios) asunto(s) que se trate(n).

(g) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan el
L5% o más de los CerLificados Bursátiles en circulaciór-r, tencirán el
clerecho cle ejercer acciones de responsabiLidad en contra clel
Aclrninistrador por el incumplinüento a sus obligaciones; en el
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Quorum de instalación de
Asamblea de Tenedores

entendido que las acciones que tengan por objeto exigir dicha
responsabüdad prescribfuan en 5 años contados a partir de que se

hubiere realizado el acto o hecho que haya causado el daño
patrimonial correspondiente.

(h) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan el
20% o más de los Certificados Bursátiles en circulación, tendrán el
derecho de oponerse judicialmente a las resoluciones adoptadas por
la Asamblea de Tenedores, siempre que los reclamantes no hayan
concurrido a la asamblea o hayan dado su voto en contra de la
resolución y se presente la demanda correspondiente dentro de los
15 días siguientes a la fecha de la adopción de las resoluciones,
señalando en dicha demanda la disposición contractual incumplida
o el precepto iegal infringrdo y los conceptos de violación.

La ejecución de las resoluciones impugnadas podrá suspenderse por
el juez, sierripre que los Tenedores demandantes en términos del
párrafo anterior otorguen fianza bastante para responder de los
daños y perjuicios que pudieren causarse al resto de los Tenedores

¡ror la inejecüción de dichas resoluciones, en caso de que la sentencia
deciare infundada o improcedente su oposición.

Todas las oposiciones conka una misma resolución de la Asambiea
de Tenedores serán resueltas en una misma sentencia, y dicha
sentencia surtirá efectos respecto de todos los Tenedores.

(i) El Administrador, el Fiduciario y el Representante Común
tendrán en todo momento el derecho de asistir a cualquier
Asamblea de Tenedores con voz pero sin derecho a emitir un voto
actuando en dichas calidades, por 1o que dichas Personas no tendrán
responsabilidad alguna relacionada con las resoluciones adoptadas
por dichas Asambleas de Tenedores. El Representante Común
actuará como presidente en cada Asamblea de Tenedores y
designará a las personas que actuarán como secretario y
escrutador(es) o, en su defecto, actaará como Secretario y/o
escrutador(es) en cada Asamblea de Tenedores,las Personas que los
Tenedores designen por mayoría en la Asamblea de Tenedores de
que se trate.

0) IVo obstante cualquier disposición en contrario en el presente
TítuLo y en el Contrato de Fideicomiso, las resoluciones de los
Tenedoies tornadas fuera de asamblea con el voto unánime de los
Tenedores que representen la totalidad de los Certificaclos
Bursátiles en circulación con derecho a voto, tendrán la misma
valiclez como si dichas resoluciones hubieren sido tomadas dentro
de una asamblea; en el entendido que ias resoluciones unánimes
tomadas fuera de asamblea deberán confirmarse por escrito y
cleberán nolificarse al Fiduciario, al Adnünistrador y al
Representante Común.

la (a) Salvo por los incisos (b), (.), (d), (") y (f) siguientes clel presente
apartado y lo exprcsamcntc dispuesto en el Contrato cle-.--
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Fideicomiso, para que una Asarnblea de Tenedores se considere
válidamente instalada en virtud de primera convocatoria, los
Tenedores de la mayorla de los Certificados que se encuentren en
circulación y tengan derecho a votar en dicha asamblea deberán
estar presentes; en el entendido que si no se cumple con dicho
quórum de asistencia y la Asamblea de Tenedores se reúne en virtud
de una segunda o ulterior convocatoria,la asamblea se considerará
váIidamente instalada con cualquier número de Tenedores
presentes. Todas las resoluciones dgdicha Asamblea de Tenedo¡es,
ya reu en primera o ulterior convocatoria, deberán ser aprobadas
por la mayoría de los Tenedores presentes en la misma.
(b) Para que la Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre el
asunto descrito en el inciso (vi) del apartado "Facultades de la
Asamblea de, Tenedores" del presente Tltulo, se considere
válidamente instalada en virtud de primera convocatoria, los
Tenedore-sde al:me¡o s el7ío/o de los Certificados que se encuentren
en circulación 5¡;tsngan derecho a votar en dicha asamblea deberá
estar presente; en.el entendido, que si dicho quórum no se cumple y
la Asamblea de Tenedores se reúne en virfud de una segunda o
ulterior convocatoria, Ia asamblea se considercrá váhdamente
instalada con cualquier número d.e Tenedores presentes. 'lodas las
resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores, ya sea en primera o
ulterior convocatoria, deberán ser aprobadas por la máyoría de
votos de los Tenedores presentes en la misma.

(c) Para que la Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre el
asunto descrito en el inciso (vii), dei apartado "Facultades de la
Asamblea de Tenedores" del presente Título, se considere
válidamente instalada en primer o ulterior convocatoria, los
Tenedores de al menos 66oA de los Certificados que se encuentren en
circulación y tengan derecho a votar en dicha asamblea deberán
estar presentes y las resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores
deberán ser adoptadas por el voto favorable de ios Tenedores del
66oÁ ,Je ios Certificarios aue se encr:entren en cücuiación r-' ipnerAn'L*- "-
derecho a votar en dicha asamblea.

(d) Para efectos de que la Asamblea de Tenedores que deba resolver
sobre los asuntos descritos en los incisos (r), (r), (xiv), (xv) y (xviii)
del apartado "Facultades de la Asamblea de Tenedores" del
presente Título, se considere válidamente instalada en primer o

ulterior convocatoria, los Tenedores del 80% más L de 1os

Certificados que se encuenlren en circulación y tengan derecho a
votar en dicha asamblea cleberán estar presentes y las resoluciones
cle clicha Asamblea de Tenedores cieberán ser acloptaclas por el votcr
favorable c1e ios Tenedores de al menos 807á más i cle los
Cerijiicacios que se encuentren en circuiación v tengan ciereciro a
votar en dicha asamblea.

(e) Para efectos de que la Asamblea de Tenedores que deba resolver
sobre el asunto clescrito en 1os incisc'rs (viii) y [x) clei apaltaclo
"Facuitades de la Asamblea de Teneclores" clel presente Títuio se
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considere válidamente instalada en primer o ulterior convocatoria,
los Tenedores del80% más L de los Certificados que se encuentren
en circulación y tengan derecho a votar en dicha asamblea deberán
estar presentes y las resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores
deberán ser adoptadas por el voto favorable de los Tenedores del
66% de los Certificados que se encuentren en circulación y tengan
derecho a votar en dicha asamblea.

(f) Para efectos de que la Asamblea de Tenedores que deba resolver
sobre el asunto descrito en el inciso (xii) del apartado "Facultades
de la Asamblea de Tenedores" del presente Título, se considere
válidamente instaiada en primer o ulterior convocatoria, los
Tenedores de almenosg5% de los Certificados que se encuentren en
circulación y tengan derecho a votar en dicha asamblea deberán
estar presentes y las resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores
deberán ser adoptadas por el voto favorable de 1os Tenedores de al
menos 95o/o de los Certificados que se encuentren en circulación y
tengan derecho a votar en dicha asamblea.

(g) Para que la Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre el
asunto descrito en el inciso (iii) del apartado "Facultades de la
Asamblea de Tenedores" deI presente Título, se considere
váiidamente instalada en virtud de primera convocatoria, los
Tenedores de al menos el75% de los Certificados que se encuentren
en circulación y tengan derecho a votar en dicha asamblea deberá
estar presente; en el entendido, que si dicho quórum no se cumple y
ia Asamblea de Tenedores se reúne en virtud de una segunda o
ulterior convocatoria, la asamblea se considerará váIidamente
instaiada con cualquíer número de Tenedores presentes. Las
resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores en primera
convocatoria, deberán set aprobadas por e1 60% más 1 de los
Certificados que se encuent¡en en circulación y tengan derecho a
vota¡ en dicha asamblea. Las resoluciones de dicha Asamblea de
Tenedores/ ya sea en segunda o ulterior convocatoria, deberán ser
aprobadas por la mayoría de votos de los Teneclores presentes en la
misma.

(h) Para poder asistir a una Asamblea de Tenedores, los Tenedores
deberán entregar las constancias emitidas por Indeval y el listado de
Tenedores emiüdo para dichos fines por ia casa de bolsa o
intermediario correspondiente, si es el caso, respecto cle los
Certificados que le pertenezcan a dichos Tenedores, al
Representante Común en el lugar indicaclo en la convocatoria
respectiva a más tardar el Día Hábil anterior a la fecha en que la
asamblea deba reunirse. Los Tenedores podrán estar representaclos
en la asamblea por cualquier apoclerado, autorizaclo poluna carta
poder, firmada ante dos testigos, o por cualquier oh'o rnedio ,-

autorizado por la Ley Aplicable. | ,

ii
(i) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las Asambleas '

de Tenedores, se tornará como base el número de Certificados
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Facultades
Tenedores

de la Asamblea

Bursátiles en circulación con derecho a voto en ese momento, y en
dichas Asambleas c{e Tenedores, los Tenedores tendrán derecho a

tantos votos como les correspondan en vi¡fud de los Certificados
Bursátiles de los que sean titulares, computándose un voto por cada
Certificado Bursáül en ci¡culación con derecho a voto respecto al
asunto en cuestión.

f) Los Tenedores que se ubiquen en aiguno de los supuestos
descritos en la Sección 4.3(iI(2) del Conhrato de Fideicomiso, deberán
abstenerse a votar en las Asambleas de Tenedores que resuelvan los
asuntos descritos en las Secciones 4.3(i) o 4.3(x) del Contrato de
Fideicomiso, sin que ello afecte el quórum requerido para la
instaláción de la Asamblea de Tenedores.

de La Asamblea de Tenedores tendrá, además de las enumeradas en
otras Secciones del Contrato de Fideicomiso y los demás
Documentos de la Emisión o las que resulten de la Ley Aplicable,
las siguientes facultades:

(0 aprobar (1) cualesquier operaciones que represente el20% o

más del Monto Máximo cle la Emisión, con indepenctencia de que
dichas operaciones se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en
un perlodo de 12 meses contados a partir de que se concrete la
primera operación, pero que pudieran considerarse como una sola,
en el entendido que la Asamblea de Tenedores también deberá
aprobar eI destino de los recursos obtenidos con cada Llamada de
Capital cuando el Monto Adicionai Requerido correspondiente
represente 2A% o más del Monto Máximo de la Emisión, y en el
entendido, además, que en este supuesto, el Ad¡ninislrado¡ deberá
informar a la Asamblea de Tenedores que discutirá la lnversión de
que se trate la decisión del Administrador de contar o no con un
Seguro de Propiedad; y (2) cuaiquier operación con Personas
Relacionadas del Fiduciario o dei Fideicomitente o el Administrador
U qLr I ¡ULILvl¡¡.Dql¡v !¡l uLtrurruu uvL¡vuqqLut

fideicomisos o cualquier otro Vehículo de Inversión sobre los cuales
el Fideicomiso realice Inversiones, o que implique un Conflicto de
Interés por un monto que sea equivalente o mayor aIL0% del Monto
Máximo de la Emisión, con inclependencia de que dichas
operaciones se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en un
periodo de 12 meses contados a partir de que se concrete Ia primera
operación pero que puedan considerarse como una sola;

(ii) remover al Fiduciai'io y designar a uira institución de crédito
o casa de bolsa (que cleber'á sc'r aprobacia por escrito por cl

^,J-:^:^r-^.1,...\ 
.r,,,, ,-arrr,. fi,l,,.;.',.;,, ,',. .'l l-^'.t'.-r^ ,{^nurluuJll4l{ur/ P(¡l(r aLru4r Lvlr¡\r rr\{u\.rcrtr\¡ t1r L¡ uurrr

I ILTUILUII Ll)L'l

(iii) a petición ciel Aclministraclor, aprobar cualquier
modificación al Acta c1e Enúsiórr )' al tílulo o los títulos quc 

i

documenten a los Certific¿iclos Bursátiles, así cotnt¡ cualquiet' '
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pr1rroga a la Fecha de Vencimiento en los términos del Contrato de
Fideicomiso.

(i") contratar Asesores hrdependientes y aprobar los pagos de
honorarios y gastos relacionados conforme a la Sección 5.9(b) del
Contrato de Fideicomiso;

(") a petición del Administrador, aprobar cualquier reapertura
de la Emisión, es decir ampliar la Emisión ya sea en el monto o en el

número de Certificados Bursátiles, sujeto en todo caso al porcentaje
de votos favorables previstos en la Sección 3.1 (aXi) del Contrato de

Fideicomiso;
("4 remover al Representante Común y designar a un^¿t

institución de crédito o casa de bolsa para acfuar como
representantb común sustituto de ios Tenedores de conformidad
con los términos establecidos en el presente Título o aquél que
documente Emisiones Subsecuentes de Certificados Bursátiles;

("ii) después de que ocurra un Evento de Liquidación, aprobar 1a

liquidación dei Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con la
Sección 15.2 del Contrato de Fideicomiso;

(viii) después de que ocurra un Evento de Remoción del
Administrador, aprobar la remoción con causa como Administrador
de conformidad con el Contrato y a la entidad que deberá sustituir
ai Administrador en dicha capacidad;

(o) aprobar la remoción sin causa del Administrador de
conformidad con el Contrato y aIa entidad que deberá sustituir al
Administrador en dicha capacidad;

(r) aprobar cuaiquier incremento en los esquemas de
compensación y comisiones por adminislración o cualquier otro
concepto a favor del Adminish'ador o miembros del Comité Técnico,
en términos de la Sección 5.2(i) del Contrato de Fideicomiso;

(*i) aprobar extensiones al Periodo de krversión en términos de

ia Sección 9.2 del Contrato de Fideicomiso y, en su caso, aprobar la
terminación anticipada del Perioclo de Lrversión, en caso de que e1

Administrador sea removido (con o sin causa) o en el supuesto en el
que la totalidad de los Montos Adicionales Requeridos, junto con el
Monto Inicial de la Emisión sean iguales al Monto Máximo de la
Emisión;

(xii) aprobar la cancelación del listado de los Certificados
Bursátiles en la BMV o la cancelaciór-r de la inscripción de los
Certificados Bursátiles en el RNV; en el enter-rdido que no se

requerirá aprobación de la Asamblea de Tenedores cuanclo dicha
cancelación sea procerlente ¡ror haberse dado ya cumplimienlo a la
totalidacl c1e las obligaciones a cargo clel Fiduciario conforme a los
Documentos de la Enüsión;
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Integración del Comité Técnico:

(xüi) aprobar la cesión, t¡ansmisión o gravamen de los derechos o
delegación de las obligaciones del Administrador o el
Coinversionista conforme al Contrato de Coinversión, a una
persona distinta de las Afiliadas de clicho Administrador y
Coinversionista, respecüvamente, en términos del Contrato de
Coinversión;

(xiv) aprobar los Lineamientos de Apalancamiento y cualquier
modificación a los mismos, así como cualquier endeudamiento,
garantía a favor de terceros o reserva específica que afecte el
Patrimonio del Fideicomiso (ya sea directamente o a través de un
Vehlculo de Inversión), que no se ubique dentro de los Lineamjentos
de Apalancamiento, a propuesta del Administrador y conforme a
los términos del Contrato de Fideicomiso;

(*t) aprobar cualquier modificación al Contrato de Fideicomiso
conforme a la Sección 1.8.3 del Contrato de Fideicomiso, incluyendo
los Fines del Fideicomiso, el Régimen de l¡rversión o bien la
extinción anticipada del Fideicomiso;

(*ri) aprobar a cualquier persona como Funcionario Clave en
términos del Contrato de Administración;

(""i0 aprobar la contratación, remoción y reemplazo del Auditor
Externo, en cada caso a propuesta del Administrador;

(xviii) aprobar cualquier Lrversión $a sea di¡ectamente o a través
de un Vehículo de Inversión) que no se ubique dentro de las
Políticas de Inversión del Fideicomiso, a propuesta del
Administrador y conforme a los términos del Confrato de
Fideicomiso;

/-.:-,\ )^^:-^- -- -^--^^^-.7^ l^-:-^^:a- )^,,,-tÁlÁl rlH¡tlvllrll V. ell Sll t d¡r(r. lHVtrt dl 1., (lPsl|rtl.t( l(lll- (lP lIf t\ / o " -'---o-'----'--l

miembro dei Comité Técnico, en el entendido que dicho miembro
deberá calificar como Miembro Independiente; y

(**) aprobar la contratación de los Seguros de Responsabilidad y
el nombramiento de los asegurados correspondientes, en eI
entendido, que dicha aprobación deberá ocurrir en la primera
Asamblea de Tenedores,
(a) El Comité Técnico estará integrado por hasta 21 miembros, de los
cuáles pol1o menos el25% deberán ser Miembros hrdependientes,
a quienes se clesignará conforme a lo siguiente: (i) Los Tenedores

l^ i - lr,,r J ,- t - - - -- -- -: t t^oJ . 1 I

llu(l (irl J() lllUlvl(tU¿'ll () ell $u t:()¡UUlll-() ¡ePreselltetl ltJTo () IIIaS cle l()S
Certificacios Bursáiiies que se encueniren en circuiación, iencirán
delecho de clesignar y, en su caso, sustibuir la clesignación del
miembro del Comité Técnico por el designado (y su respectivo
supler-rte o suplentes, según los Tenedores determinen a su
discleción, en cuyo caso cleberá señalarse el olden segírn el cual cac{a
persona suplirá a Ia otra en caso de ausencia) en cualquier Asamblea



de Tenedores convocada para tal efecto por cada 10% de tenencia.
Dentro de los L0 Días Hábiles siguientes a la Fecha de Emisión
Inicial, el Representante Común deberá convocar a una Asamblea
de Tenedores para que los Tenedores ejerzan el derecho aquí
previsto, en el entendido que dicha Asamblea de Tenedores será el

órgano encargado de calificar si cualquier miembro del Comité
Técnico cumpie con los requisitos previstos en la definición de
"Persona Lrdependiente" y, por 1o tanto, debe considerarse como
Miembro Independiente. (ii) Siempre y cuando el número de
miembros del Comité Técnico nombrados conforme a la Sección
5.2(a)(i) del Contrato de Fideicomiso sea igual o inferior a 9, la
Asamblea de Tenedores podrá en cualquier momento designar y, en
su caso, revocar la designación, de un miembro del Comité Técnico
(y determinar sus correspondientes emolumentos,los cuales en todo
caso serán pagados con cargo al Monto para Gastos de Asesoría),
que en todo caso deberá calificar como Miembro Independiente, en
el entendido, que dicho miembro del Comité Técnico deberá
cumplir además con los requisitos del artículo 24, párrafo segundo,
y del artículo 26 de la LMV, respecto de cualquier Tenedor. (iii) El
Administrador, en cualquier momento, podrá designar a los
miembros ¡estantes del Comité Técnico (y sus suplentes respectivos,
en su caso), mediante noüficación por escrito al Fiduciario y ai
Representante Común" en el entendido que el número de miembros
del Comité Técnico no podrá exceder de 21y que será la Asamblea
de Tenedores quien califique la independencia de aquellas personas
designadas por el Administrador como Miembros Independientes.

(b) En caso que los Tenedores que en virtud de haber representado
individual o conjuntamente 10% o más de los Certificados Bursátiles
en circulación, hubieren designado uno o más miembros del Comité
Técnico dejen de mantener dicho porcentaje en cualquier momento
posterior, dichos Tenedores deberán entregar una notificación
respecto de lo mencionado anteriormente al Fideicomitente, al
Administrador, al Fiduciario y al Representante Común, y los
miembros del Comité Técnico así designados se entenderán
removidos automáticamente, incluso si los Tenedores
correspondientes no entregan la nolificación que aquí se seña1a.

(c) Las designación de un miembro del Comité Técnico (y sus

respectivos suplentes) por los Tenedores únicamente podrá ser
revocada por los olros Tenedores cuando la totalidad de los
miembros del Comité Técnico sean l'emovidos; en el entendido, que
en este supuesto los miembros del Comité Técnico cuyo
nombramiento haya sido revocado no poclrán ser designados
nuevanente para formar parte clel Comité Técnico denbro de los 12

meses siguientes a la revocación c1e su nombramiento.

(d) El derecho de los Teneclores a nombrar rniembros del Comité
Técnico (y sus respectivos suplentes) podrá en cualquier mornento
ser renunciado por escrito por dichos Tenedores mediante ..-
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notificación por escrito al Fiduciario, al Fideicomitente, al
Administrador y al Representante Común.

(") El nombramiento de los miembros del Comité Técnico
designados por el Administrador tendrá una vigencia de L año, y
será renovado automáticamente por períodos consecutivos de l" año
salvo que el Administrador disponga 1o contrario mediante
notificación por escrito al Fiduciario y al Representante Común; en
ei entendido. que el Adminishador podrá remover y/o substituir a

los miembros del Comité Técnico que hayan sido nombrados por ei
Adminisnador en cualquier momento mediante notificación por
escrito al Fiduciario y al Representante Común, pero únicamente en
la medida en que después de dicha remoción y/o substitución, al
menos el25% de los miembros del Comité Técnico sigan siendo
Miembros Independientes, en el entendido, además, que la
Asamblea de Tenedores también tendrá el derecho a revocar dichas
designaciones cuando todos los miembros del Comité Técnico sean
removidos, en cuyo caso los miembros de1 Comité Técnico cuya
designación haya sido revocada no podrán ser designados
nuevamente para formar parte del Comité Técnico dentro de los L2

meses siguientes a la revocación de su designación. En caso de
remoción o sustitución del Administrador, los miembros del Comité
Técnico nombrados por el Administrador removido o sustituido
dejarán de formar parte del mismo de forma automática, desde la
fecha efectiva de remoción, sin que se requiera notificación o acción
adicional algqna a este respecto, salvo que la Asamblea de
Tenedores adopte una determinación distinta a este respecto.

(f) El nombramiento de los miembros del Comité Técnico (y de sus

respectivos suplentes) designados por los Tenedores que en 1o

individual o en su conjunto representen el 10% o más de los
Certificados que se encuentren en ci¡culación tendrá una vigencia
de 1, año, y será renovado automáticamente por períodos
^^-^^^-c-.^^ l^ I ^:^ ^^7-.^ ^--^ ):^L^^'I-^..^l^..^^ ^^r^Ll^-^^- ...^I (ilrsHl r¡llvtrS t¡r I dtt(, bdtv(, LiuE urLllui l rrtc(¡trtc¡ c¡Ldlrlc/,(.drl urr

plazo distinto at momento de hacer el nombramiento
correspondiente, y dicho nombramiento podrá set revocado, o

dichos miembros del Comité Técnico (y sus res¡rectivos suplentes)
podrán ser removidos, conforme a lo previsto en la Sección 5.2 clei

Contrato de Fideicomiso; en el entenciido que cualquier niembro
dei Comité Técnico que termine su encargo, ya sea porque la
vigencia de su nombramiento terminó, o porque fue revocado o

removido conforme al presente, continuatá en el desempeño de sus
funciones, hasta que ocurra 1o primero er-rtle (i) ia fecha en que tome
posesión de su calgo la persona que 1o suslitu-irá cotno lniembro c{el

-, - tt I T: - -: -^ ^ /ji\ I-^--^,- L,^,-^^-,.,-,: l^ tn Il^ l-,^ ^---!^-I-.-.L()t.lUte l U(llILU () tllil tlcl)i <lll tl(tlt5Ltll l lLt\, ,\/ Lll(l) llclLLlldlr5 ( ()llld(lt,>
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a paIüI clc que tellllfno slr elleafuo.

(g) Los miembros propietarios sólo ¡rodr'án ser sustituiclos ante su

ausencia por los suplentes que les corresponela; en el entenclido qucl

la muette, incapacidad o reuuncia cle ulr miembro propietarto del
Comité Técnicc-r rcsultará en sL1 remoción automática (y Ia de sus
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Facultades del Comité Técnico:

suplentes) con efectos inmediatos, y el Administrador o el Tenedor
de Certificados que lo haya designado, según corresponda, tendrá
el derecho de designar a un nuevo miembro del Comité Técnico
propietario y sus respectivos suplentes.

(h) Excepto por lo previsto en la Sección 5.2(i) del Conhato de
Fideicomiso, elnombramiento de miembros del Comité Técnico por
el Administrador y por ios Tenedores es honorífico y dichos
miembros no recibirán contraprestación alguna de áualquier
naturaleza por el desempeño de sus funciones, salvo que dichos
Tenedores o el Administrador, seghn sea el caso, expresamente
decidan lo contrario; en el entendido, que cualquier
contraprestación pagada o a ser pagada a dichos miembros por el
desempeño de sus funciones será cubierta exclusivamente por los
Tenedores o Administrador que los hayan designado.

(i) Sujeta a la aprobación de la Asamblea de Tenedores, el
AdministÍador podrá, peto no está obligado a, fijar una
contraprestáción a los Miembros Independientes basada en tarifas
comercialmente razonables según 1o determine ei Administrador, la
cual deberá ser cubierta, en su caso, por el Fiduciario como parte de
los Gastos de Mantenimiento.

(,) En caso que se necesite celebrar una sesión del Comité
Técnico y no hubiere al menos un Miembro Independiente del
Comité Técnico, el Fiduciario convocará a una Asamblea de
Tenedores a efecto de que designe a un miembro del Comité Técnico
en términos de la Sección 5.2(a)lii) del Contrato de Fideicomiso.

(k) Cada nombramiento de un miembro de Comité Técnico deberá
ser notificado al Fiduciario de conformidad con el arlculo 115 de la
LIC, las Disposiciones de Carácter General a que se refiere el artículo
115 de la LIC.

El Comité Técnico tendrá, además de las enumeradas en otras
Secciones del Contrato de fideicomiso, las siguientes facultades, (en
el entendido que las que se listan a continuación serán indelegables):

(i) Exclusivamente para efectos de 1o dispuesto en la Circular lJnica,
establecer las políticas conforme las cuales el Patrimonio de1

Fideicomiso será invertido en términos del Contrato cle Fideicomiso,
y en su caso modificar las Políücas de Valuación, en cada caso, segírn
lo proponga el Administrador y de conformiclad con los términos
del Contrato;

(ii) aprobar los térnrinos y condiciones a los que se sujetará el
Adrninistrador en el ejercicio de sus poderes para actos c1e donúrrio,
y en su caso, pala actos de actninish'ación, en términos de io
previsto en el Contrato de Administración;
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(i;i) discutir 1r, en su caso/ aprobar cualquier Inversión (ya sea
directamente o a través de un Vehículo de Inversión), adquisición,
transferencia o enajenación de activos, bienes o derechos óon valor
igual o mayor al5% (pero menor del20%) dei Monto Máximo de la
Emisión, ya sea que se ejecuten de Íulnera simultánea o
sucesivamente, en trn período de 12 meses, contado a partir de que
se concrete la primera operación, y que por sus características
puedan considerarse como una sola, en el entendido que, en este

supuesto, el Adminisfrador deberá informa¡ a los miembros del
Comité Técnico que discutirán la Inversión de que se trate la
decisión del Administrador de contar o no con un Seguro de
Propiedad;

(iv) aprobar cualquier adquisición de Certificados Bursátiles
conforme a lo previsto en ei apartado de "Transferencia de
Certificados" del presente Título;

(v) discutir y, en su caso, aprobar operaciones entre el Fiduciario o
un Vehículo de Inversión con cualquier Tenedor;

(vi) saivo por aquellas operaciones que deban ser aprobadas por la
Asamblea de Tenedores en términos de la Sección 4.3(i) del Contrato
de Fideicomiso, discutir y, en su caso, aprobur opuru.iones entre el
Pe¡sonas Relacionadas del Fiducia¡io o del Fideicomitente o del
Administrador o del Fideicomisario en Segundo Lugar, o respecto
de las sociedades, fideicomisos o cualquier otro Vehículo de
Inversión sobre las cuales el Fideicomiso realice Inversiones o que
imphqrre un Conflicto de Interés por un monto que sea menor al
10% clel Monto Máximo de la Emisión, u otorgar dispensas al
Administrador y sus Afiliadas corrforme al Contrato de
Administración; en el entendido que dichas operaciones deberán
realizarse a precio de mercaclo;

(vii) discutir y, en su caso, aprobar la contratación, remoción y
rempiazo <jel Vaiuacior Incíepenciiente y ciei Vaiuacior inmobiiiario;

(viii) solicitar al Fiduciario la contratación de Aseso¡es
Independientes y aprobar pagos de honorarios y gastos en relación
con los mismos de conformidacl con la Sección 5.9(a) del Contrato
de Fideicomiso

(ix) establecer comités auxiliares exclusivamente para el apoyo de

sus funciones, en ei entendido que clichos comités anxiliares estarán
integrados exclusivamente con miembros del Comité Técnico y
serán, en caso casa, presiclidos lror cualquier Miembro
Indepencliente.

Los mien-rbros del Cornité Técnico ptteden ce-'lebral corrvenios para
ejercer su voto en una sesión ciei Comité Técnico, en el entendido i

que, los Miembl'os Indepeuclientes no podr'án ser parte r1e

cualesquier convenios mediante los cuales se pacte el ejercicio del 
",
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Distribuciones:

Distribuciones
Disponible:

de Efectivo

voto en el mismo sentido que las decisiones tomadas por el
Administrador. La celebración los convenios objeto de este inciso y
sus términos deberá ser notificada al Fiduciario dentro de los 5 Días
Hábiles siguientes a la fecha de celeb¡ación para efectos de que el
Fiduciario revele dicha información al público en general a través
de la BMV y Emisnet, así como la existencia de diciro convenio en el
Reporte Anual.
De conformidad con las instrucciones del Administrador, el
Fiduciario deberá distribuir cualquier cantidad depositada en las
Cuentas del Fideicomiso (incluyendo los rendimientos de las
Lrversiones Temporales) como se prevé a continuación; en el
entendido, que el Administrador deberá, a su discreción y en la
medida que el régimen fiscal aplicable a ios actos o actividades
realizadas a iravés del Fideicomiso lo permita, determinar:

(i). con respecto de cualquier cantidad depositada en cualquier
Cuenta del Fideicomiso, la porción de dicha canüdad que
deberá ser distribuida conforme al Cont¡ato de Fideicomiso
(dicha cantidad, el "Efectivo v

(ii) la fecha en la cual el Efectivo Disponible cleberá ser
distribuido (cada una de dichas fechas, una "Fecha de
Distribución"), la cual deberá notificarse por escrito al
Lrdeval o a través de los medios que determine, al
Representante Comúry a la CNBV a t¡avés de STIV-2 y ala
BMV mediante la publicación coffespondiente de la misma
en Emisnet por el Fiduciario, con al menos 6 Dlas Hábiles de
anticipación (cada una de dichas fechas, una "Fecha de
Aviso de Distribución"), debiendo precisar en dicho aviso el
monto de Efectivo Disponible a ser distribuido.

(a) Conforme a las instrucciones de1 Administrador, el Fiduciario
deberá distribuir, en Pesos a través del Indeval (para ei caso de
distribuciones a los Tenedores), el Efectivo Disponible en la Fecha
de Distribución correspondiente, de la forma que se seña1a a
continuación; en el entendido que ningún pago de los descritos
adelante deberá hacerse hasta que los pagos previos hayan sido
satisfechos en su totalidad:(i) Primero, 100% de1 Efectivo Disponible
a los Tenedores, hasta que dichos Tenedores hayan recibido
dishibuciones acumuladas (considerando cualesquier devolución,
pago o retención de impues tos de conformidad con la Sección 12.3

del Conlrato de Fideicomiso) iguales al Monto Solicitado a los
Tenedores; (ii) Segundo, 7A0% del Efectivo Disponible a los
Teneclores, hasta que dichos Tenedores hayan recibiclo
dish'ibuciones acumuladas (considerando cualesquier devolución,
pago o retención de irnpuestos de conformidad con la Sección 12.3
del Contrato c1e Fideicomiso) que satisfagan el Retorno Preferente;
(ili) Tarcero, eI 90% del Efectivo Disponible será distribuido al
Fideicomisario en Segundo Lugar y el10% del Efectivo Disponible
será clistribuiclo a los Tenedores, hasta que el Ficleicornisario en
Segundo Lugar haya recibido una distribucicin acumulada
equivalente al20% de la suma cle las distribuciones recibidas por los'
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Reaperfura

Distribución Final
f)evoluciones:

v otras

Tenedores de conformidad con ias Secciones 12.2(aXii) y 12.2(a)(üi)
del Contrato de Fideicomiso y las distribuciones recibidas por el
Fideicomisario en Segundo Lugar de conformidad con la Sección
12.2(aXiii) del Conh'ato de Fideicomiso (considerando cualquier
devolucióru pago o retención cle impuestos de conformidad con la
Sección 12.3 del Contrato de Fideicomiso); y (i") Cuarto,
posteriormente, el80% del Efectivo Disponible será üstribuido a los
Tenedores y el 20% del Efectivo Disponible será distribuido al
Fideicomisario en Segundo Lugar.

(b) El Retorno Preferente previsto en la Sección 12.2(aXii) del
Contrato de Fideicomiso deberá calcularse en Pesos para cada Fecha

de Dish'ibución, conforme a la metodología descrita en la definición
"Retorno Preferente" prevista en el Cont¡ato de Fideicomiso.

En términos del Contrato de Fideicomiso, el Adminislrador podrá
llevar a cabo una reapertura de la Emisión siempre y cuando (i) el
Administrador obtenga las autorizaciones requeridas para dicha
ampliación, incluyendo, sin limitación,la aprobación de la CNBV y
de la BMV; (ü) que dicha ampliación esté sujeta en todos sus
términos a la Circular Única; (iii)que dicha ampliaciónsea aprobada
por Ia Asamblea de Tenedores de conformidad con 1o establecido en
el presente Título y en las Secciones 4.2(d) y 4.3(v) del Contrato de
Fideicomiso; y (iv) que se lleve a cabo el canje del título ante ei
indeval para reflejar las modificaciones derivadas de dicha
ampliación.
(a) Una vez terminado el Periodo d.e Inversión, tan pronto sea

posible después de la fecha en que todas las hrversiones reaüzadas
por el Fiduciario hayan sido realizadas, Iiquidadas o declaradas
como pérdida, el Adminislrador instruirá al Fiduciario que designe
un Día Hábil para ser ia "Fecha de Dist¡ibución Final" en la que todo
el efectivo depositado en cualesquier Cuentas del Fideicomiso
(excepto por aquellas cantidades necesarias para que el Ficluciario
iieve a cabo ei pago cie cuaiesquier comisiones, honoratios, gastos,
obligaciones, indemnizaciones y cualesquiera pagos,
responsabilidades u otras obligaciones contemplados en el Contrato
de Fideicomiso)será distribuido a los Tenedores y al Fideicomisario
en Segundo Lusal de conformidad con la Sección 12.2 del Conh'ato
de Fideicomiso.

(b) Con al menos 6 Días Hábiles de anticipación a la Fecha de
Distribución Final el Fiduciario deberá notificar al Representante
Común, al lncleval por escrito o través de los medios que determine,
a la CNBV a Lravés de STIV-2 y a ia BMV mediante ia publicación
dei aviso correspondiente cie la canticlad que será pagada y publicarr
un ¿rviso relacionado cou la rnisma en Eurisnet.

Asinrismo, el Ficluciario cleberá inslmir a Incleval la entrega clel

Tílulo una vez que sea verificado el pago cle la distribución
correslronclierrte a dicha Fecha de Distribución Final.
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Derechos
Tenedores:

que confieren a los De conformidad con 1o dispuesto en el artlculo 64 Bis l" de la LI\{V,
los Tenedores de los Certificados Bursátiles podrán ejercer los
siguientes derechos: (a) oponerse judicialmente a las resoluciones de
la Asamblea de Tenedores, cuando en lo individual o en su conjunto
representen el20% o más del número de Certificados Bursáüles en
circulacióry y siempre que los reclamantes no hayan concurrido a
dicha asamblea o hayan dado su voto en contra de la resolución y se
presente la demanda correspondiente dentro de los 15 días
siguientes a la fecha de la adopción de las resoluciones, señalando
en dicha demanda la disposición contractual incumpiida o el
precepto legal infringido y los conceptos de violación, conforme a
los términos de la L"y Aplicable; (b) ejercer acciones de
responsabilidad en contra del Administ¡ador por el incumplimiento
a sus obiigaciones, cuando en lo individual o en su conjunto
representen el15% o más del nrlmero de Certificados Bursátiles en
circulación; en el entendido que las acciones que tengan por objeto
exigir responsabilidad en términos de 1o anterior, prescribirán en 5
años contados a partir de que se hubiere realizado e1 acto o hecho
que haya causado el daño pakimonial correspondiente; (c) designar

/, en su caso, sustituir la clesignación del miembro del Comité
Técnico por el designado (y ru respectivo suplente o suplentes,
según los Tenedores determinen a su discreción, en cuyo caso
deberá señalarse el orden según el cual cada persona suplirá a la otra
en caso de ausencia) en cualquier Asamblea de Tenedores, por la
tenencia, individuai o en conjunto, de cada 7A% o más de los
Certificados Bursátiles en circulación; en el entendido que dicha
designación únicamente podrá ser revocada por los otros Tenedores
cuando la totalidad de los miembros de1 Comité Técnico sean
removidos; en el entendido, además, que en este supuesto los
miembros del Comité Técnico cuyo nombramiento haya sido
revocado no podrán ser designados nuevamente para formar parte
dei Comité Técnico dentro de los 1"2 meses siguientes a la revocación
de su nombramiento; (d) los Tenedores que en lo individual o
conjuntamente tengan el 70% o más de los CertiJicados en
circulación tendrán el derecho de solicitar al Representante Común
que convoque a una Asamblea de Tenedores, así como que se aplace
por una sola vez, por un plazo de 3 días naturales y sin necesidad
de nueva convocatoria, la votación en una Asamblea de Tenedores
de cualquier asunto asunto respecto del cual no se consideren
suficienternente informados; (e) tener a su disposición y de forma
gratuita para su revisión la información y los documentos
relacionados con el orden del día de una Asamblea de Teneclores en
las oficinas del Fiduciario, o del Representarte Común, según se

indique en la convocatoria respectiva, y en cualquier caso de forma
electrónica, con pol 1o menos 10 días naturales de anticipación a la
fecha c1e celebración de la Asamblea de Tenedores; (t] solicitar al
Representante Común o al Ficluciario, el acceso de forma gratuita a

aquelia información clue el Fiduciario no esté obligado a revelar al
pírblico inversionista en términos clel Título Cuarto cle la Circular
Unica, siernpre quc acomparlen a su sohcitud la constancia que
acredite la titulariclacl de sus Certificados Bursátiles cxpeclicla po.r"
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Transferencia de Certificados:

Indeval, misma que deberá estar relacionada con las l¡rversiones a
ser realizadas por el Fiduciario en términos del Contrato de
Fideicomiso, en el entendido, que tal revelación no se considerará
que infringe las obligaciones de confidencialidad estabiecidas en el
Contrato de Fideicomiso, el Acta de Emisión, el Contrato de
Administración, el Contrato de Coinversión y el título o títulos que
documenten los Certificados Bursátiles; (g) celebrar cualquier clase
de convenios para el ejercicio del voto en las Asambleas de
Tenedoresr eue deberán ser notificados ai Fiduciario, al
Representante Común y al Administrador por los Tenedores, dentro
de los 5 días hábiles siguientes ai de la celebración del convenio que
corresponda, para que sean revelados por el Fiduciario aI público
inversionista, a través de Ia BMV por medio de EMISNET, así como
para que se difunda su existencia en el Reporte Anual, y (h) los
demás que, en su caso/ se establezcan en el Contrato de Fideicomiso.

(a) Con el objeto de mitigar el riesgo de incumplimiento por parte
de los Tenedores a las Llamadas de Capital, en caso que durante el
Periodo de Inversión alguna Persona pretenda adquirir, dentro o
fuera de bolsa, l. o más Certificados y en consecuencia asumir las
respectivas obligaciones en relación con las Llamadas de Capital,
requerirá La autorización del Comité Técnico, en el entendido que,
la autorización del Comité Técnico no sefá necesaria cuando el
Coinversionista o sus afiliadas dispongan de sus Certificados
Bursátiles en el supuesto de una remoción con causa del
Administrador o cuando el Administrador instruya al Fiduciario a

adquirir del Coinversionista o de sus Afiliadas todo o parte de sus
Certificados Bursátiles en el supuesto de una remoción sin causa del
Adminishador, en cada caso respectivamente de conformidad con
las Secciones 6.4(iii) y 6.5(iv) del Contrato de Administración.
Asimismo, cualquier Persona que desee adquirir por cuaiquier
medio, directa o indirectamente, la propiedad de 25% o más de los
Certificados Bursátiles, dentro o fuera de cualquier bolsa de valores,
-^^-.^-:-A .l^ l^ 
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trate de un lnversionista Institucional (incluyendo sin limitar a

cualquier Afiliada de cualquier Tenedor, siempre y cuando se lrate
de un Inversionista Institucional) o en los supuestos previstos en las
Secciones 6.4(üi) y 6.5(iv) del Contrato de Adminish'ación antes
descritas.

(b) Cualquier Persona que pretenda reahzar una adquisición
conforme a lo previsto en el inciso imnediato anterior; deberá, en
cada caso, notificar su intención cle adquilir Celtificaclos Bursáti1es
al Aclministraclor, quierr a sll vez cleber¿i collvocar a Llna sesión clei
a-^-^:L<'T'-<^.^i-.-- .J.--L.-- .l-. l^^ E T1i^^ T T<1^:f --^ --:--i.---!--^ ^ 1^ f ^ --1- - ^-^\-UlItlLti -ttLltlLU LtelItl() Lle lUb J Ir-l<tb ltdUllub 515LlltjI lteb cl ld letIl.l ell

ia que ei Acinrinisir¿rclor recib¿r ciiciia noi-ific¿rción )' noiiíicárseio ai
Representante Comírn clentro clc clicho periocio (quierr a su vez
pondrá a disposición c1e los Teneclores clue lo soliciten clicha
infc¡rmación). El Comité Técrrico cleberá emitir su resolucirin en urr
plazo no ma)/or a 30 Días Hábiles contaclos a pzrrtir c1e ia ft,cha r.n 

,

que se le presente la solicitucl de autorizacicin c1e acicluisición
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Obligaciones del Fiduciario, del
Fideicomitente y del Administrador:

correspondiente. El Comité Técnico estará facultado en todo
momento para solicitar a dicha Persona información que considere
necesaria o relevante para adoptat una resolucióry en cuyo caso, el
plazo para emitir una resolución se extenderá en 20 Días Hábiles
adicionales, a partir de la fecha en la que el Comité Técnico reciba la
información soiicitada. A efectos de emitir su resolución, el Comité
Técnico deberá considerar si la adquisición que se pretenda llevar a

cabo es en el mejor interés de los Tenedores; en el entendido que,
tratándose de adquisiciones directas de 1 o más Certificados
Bursátiles que tengan lugar durante el Periodo de Lrversión, el
Comité Técnico deberá considerar si el adquirente tiene (1)

Solvencia Moral y (2)Ia capacidad (económica,legal o de cualquier
otra naturaleza) necesaria para cumplir en tiempo y forma con las
Llamadas de Capital que pudieren efectuarse con posterioridad a

dicha adquisición, incluyendo la ausencia de un caso de
incumplimiento de Llamadas de Capital u obligaciones similares
respecto de títulos iguales o análogos a los que se emitirán en
términos del Contrato de Fideicomiso. El esquema de aprobación
previsto en este apartado no podrá ser ubilizado para restrirgir en
forma absoluta la transmisión de Certificados Bursátiles.

(c) El Comité Técnico no adoptará medidas que hagan nugatorio el
ejercicio de los derechos patrimoniales de los Tenedores, ni que
contravengan lo previsto en Ia LMV y en la Ley Aplicable.

(d) Cualquier Persona que adquiera Certificados Bursátiles en
violación de 1o previsto en el inciso a) de este apartado, estará
obligada a pagar al Fideicomiso una pena convencional por una
cantidad igual a la que pag6 por dichos Certificados Bursátiles,
misma que será depositada en la Cuenta de Distribuciones y
considerada como provenientes de una Lrversión, y (ü) no podrá
ejercer ninguno de ios derechos (distintos a los derechos
patrimoniales) relacionados con dichos Certificados Bursátiles
adquiridos en contravención de 1o dispuesto en este apartado,
incluyendo (1) designar a miembros del Comité Técnico, (2) solicitar
que el Representante Común convoque una Asamblea de Tenedores
así como a una sesión del Comité Técnico, ni (3) representar dichos
Certificados y votar en la Asambiea de Tenedores.

(e) Los Miembros del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes)
designados por cualquier Persona en ejercicio del derecho conferido
pol Certificados Bursátiles adquiridos en violación de las
disposiciones de este apartado serán automáticamente removidos
del Comité Técnico.
En adición a aquellas contenidas en el Acta de Emisión o el presente
Título, las obligaciones de dar, hacer o no hacer a cargo clel
Fiduciario, del Fideicomitente y del Adrninistraclor frente a y f o en
beneficio c1e los Tenedores, así como las respectivas consecuencias
jurídicas en caso de incumplimiento de las rnismas se encuentran
conteniclas en el clausulado del Contrato cle Fideicomiso, el
Contrat'o de Adnúnisl¡ación y el Conhrato cle Coinversión, rnismas
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Evento de Liquidación:

Consecuencias de la declaración de
un Evento de Liquidación:

que se tendrán por incorporadas al presente Tífulo como si a la letra
se insertasen, para todos los efectos de 1o dispuesto en el artículo 64,
fracción IX de la LMV.
Cualquiera de los siguientes eventos constituirá un "Evento de
Liquidación" para los fines del Contrato de Fideicomiso: (i) Que
cualquier Inversión no haya sido liquidada o declarada como
pérdida a la Fecha de Vencimiento; o (ü) Q"" el Fideicomiso se

disuelva,liquide o sea declarado en conculso mercantil o quiebra y
la solicifud o proceso relacionado no sea desechado dentro de los
12Q Eías Hábiles a partir de la fecha en que dicha solicitud sea
notificada.

El Fiduciario y /o el Administrador deberán notifica¡ al
Representáhte Común de la existencia de cualquier Evento de
LiquidaciQn a más tardar 3 Días Hábiles siguientes a la fecha en que
tuvieron conocimiento del Evento de Liquidación.
En caso que la Asamblea de Tenedores decida liquidar el Patrimonio
del Fideicomiso, el Administrador deberá usar esfuerzos
comerciales razonables para que se lleve a cabo la liquidación de
todas las Inversiones del Fideicomiso en una manera ordenada; en
el entendido, que si a juicio del Administrador una Lrversión del
Fideicomiso no deba liquidarse, entonces dicha It'wersión deberá
mantenerse enel Patrimonio del Fideicomiso o ser transferida a otro
Vehículo de Inversión, en cada caso, para seguir siendo
administrada de conformidad con el Contrato de Fideicomiso; en el
entendido, además, que el Administrador deberá intentar liquidar
las Inversiones del Fideicomiso que sean suficientes para pagar en
efectivo (o hacer reservas razonables para pagar en efecüno¡ tut
deudas y responsabilidades a las que se refiere la Sección 9.8(a) del
Contrato de Fideicomiso.

El Fiduciario, de conformidad con las instrucciones del
Ad:rrinistrador, deberá de aplicar 1os recursos de la liquidación, asl
^^ñ^ -rrolnrrin¡ ^+?^ lm^ñf^ ánnn.iro.ln i.. l-¡rnnla¡ Á^iLv¡trv luq^Ys¡L¡ vlrv ¡rru¡rLv ugyvürl4uv uuLrrrqo uL¡

Fideicomiso, de la siguiente m¿rnera y en el siguiente orden de
prioridad:

Primero, a (1) los acreedores para el pago de las deudas y
obligaciones clel Fideicomiso (incluyendo contrapartes de
operaciones derivadas), en la meclida permiticla por la Ley, ya sea
mediante el pago de los mismos o mecliante la creación de reservas
para su posterior pago (excepto bratándose de los Certificados
Bursátiles), (2) los gastos cle liquidación, ya sea mediante el pago de
los mismos o mediante la creación de reservas para su posterior
pago, y (3) ei estabiecimiento cie cuaiquier reserva razonabie que sea

conshbuicia por ei Aciminish'acior o ci Firiuciario, según ei mismo io
considere necesario, para cl pago cle Gastos de Inversión, Gastos c1e

Mantenimiento y Comisiones tle Acüninish'ación; y

Segtndo, a los Tenedorcs y al Fieleiconúsario en Segunclo Lugar, de
acuerdo eI propio Cor-rh'ato de Fideicomiso, según sea el caso. 
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Amortización:

Garantías:

Intereses:

Lugar y forma de pago:

Representante Común:

En la medida en que el Administrador determine que una Inversión
no debe ser liquidada en términos de la Sección 15.2 (b) del Contrato
de Fideicomiso, entonces el Administrador tendrá la facultad de
determinar que dichas Inversión permanezca en el Patrimonio del
Fideicomiso (o en cualquier otro Vehículo de Lrversión que instruya
el Administrador) para seguir siendo administrada en términos de

los Documentos de la Operación, en ei entendido que la Asamblea
de Tenedores deberá aprobar los costos y gastos por mantener dicha
Inversión, dentro de ios cuales se incluirá, sin limitacióru el pago de

la Comisión de Administración que corresponda.

El Fiduciario deberá notificar por escrito al Representante Común,
al Indeval o a través de los medios que determine, a la CNBV a

través de STIV-2 y a la BMV mediante la publicación del aviso
correspondiente a través de Ernisnet, con al menos 6 Días Hábiles
de anticipación, la fecha en que se realizarán las distribuciones a los
Tenedores conforme a lo descrito anteriormente, señalando en cada

caso el monto total que deberá de dish'ibuirse y tratándose de

distribuciones conforme a la Sección 15.4 del Contrato de

Fideicomiso, valuación de las Inversiones que se sean transferidas a

los Tenedores y al Fideicomisario en Segundo Lugar.

Los Certificados no serán amortizables.

Los Certificados son quirografarios, por lo que no cuentan con
garantía alguna.

Los Certificados no devengarán intereses.

Todos los pagos en efectivo que deban realizarse a los Tenedores de

Certificados se harán mediante transferencia electrónica de fondos
a través de Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma No. 255,Piso3,
Col. Cuauhtémoc,06500, Ciudad de México, contra entrega de las
constancias correspondientes o, en su caso, el título que documente
los Certificados Bursátiles, según corresponda.

(a) Se ha designado a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex
Grupo Financiero como Representante Común de los Tenedores. De
conformidad con los artículos64y 68 de la LMV y, en 1o conducente,
en la LGTOC, el Representante Común tendrá las funciones,
clerechos y facultades previstas en el presente Título. E1

Representante Común representará a los Tenedores cle una manera
conjunta y no individualmente.

(b) Mediante 1a firma del presente TítuIo, el Representante Común
acepta str designación como representante cornún, así como las

funciones, derechos ), facultades establecidas a continuación, cle

conforrnidacl con los artículos 64 y 68 de la LMV. El Representante
Común representa a los Tenedores de una maner'a conjunta y no
individualmente. Los derechos, facultades y obligaciones clel

Representante Comírn incluyen, pero no se iimitan a los siguientes: i",
-I\ J..'

\
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(') suscribir el Acta de Emisión y el título o títulos que
amparen los Certificados Bursátiles, en términos de
la fracción XIII del artículo 64 de la LMV;

(i0 supervisar la constitución del Fideicomiso;

(iü) supervisar la existencia
Fideicomiso;

del Patrimonio del

(i") verificar, con base en la información que le sea
proporcionada para tales fines, el debido
cumplimiento en tiempo y forma las obligaciones del
Fiduciario, del Fideicomitente y del Administrador
conforme al Contrato de Fideicomiso, al Acta de
Emisión¡ al Contrato de Administración y el título o
títulos que documenten Ios Certificados Bursátiles y
notificar a los Tenedores de cualquier
incumplirniento de dichas obügaciones e iniciar
cualquier acción en contra del Fiduciaúo y / o instruir
al Fiduciario que inicie cualquier acción en contra del
Administrador, conforme a las instrucciones de la
Asamblea de Tenedores (incluyendo, sin limitar Ia
contratación de un despacho legal y el otorgamiento
de los poderes respectivos) y con cargo al Monto para
Gastos de Asesoríai

(v) la facultad de notificar a la CNBV, la BMV y al
Indeval respecto de cualquier retraso del Fiduciario,
del Fideicomitente y del Administrador, en su caso,
en el cumplimiento de sus obligaciones, de
conformidad con el Conhato de Fideicomiso, al Acta
de Emisión, al Contrato de Administración y el título
o títulos que documenten los Certificados Bursátiles,
^ L----t^ l^ l^- --^^l:^- ---^ -^,--:J^--^ ^ S^--,^ 7^^ -:.-d tr;4vPs f ¡P t()s ttte(¡t(ls (lltP ( (illst(tPf e d(tPr ttart(ts strr

;"" p;'. ;J -;;; 'i, .á"J¿";; ;Jdhá il
obligación de confidencialidad a que se refiere la
Sección 18.4 del Contrato cle Fideicomiso;

("i) convocar y presidir las Asambleas de Tenedores de
los Certificados Bursátiles cuanclo la Ley Aplicable o
los términos de los Certificados Bursátiles y el
Fideicomiso así lo requieran, así como convocal con
el Ficluciario a Asambleas de Tenedores cuanclo 1o

consielere necesario o cleseable para obtener
confirmaciones cle los Teneclores corr respecio a la
toma cie cuaiquier ciecisión, así como ejecutar sus
resoiuciones, en los casos previstos en el Corríato de
Fideictrmiso;



(vii)

(viii)

llevar a cabo todas las acciones necesarias o
convenientes a efecto de cumplir con las resoluciones
adoptadas por la Asamblea de Tenedores;

celebrar, en representación de los Tenedores, todos
los documentos y contratos con ei Fiduciario de
conformidad con el Contrato de Fideicomiso
(incluyendo sin iimitar, comparecer únicamente para
efectos informativos a la celebración de los
Convenios de Línea de Suscripción), previa
aprobación de la Asamblea de Tenedores respectiva
cuando esta se requiera;

(i*) llevar a cabo todas las actividades necesarias o

convenientes, para proteger los derechos de ios
Tenedores;

(*) actuar como intermediario entre el Fiduciario y los
Tenedores, representando a ios Tenedores en
relación con el pago de cualquier monto pagadero a

los Tenedores, en su caso, cle conformiclad con los
Certificados Bursátiles asl como para cualquier otro
asunto que lo requiera;

(*i) ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones
establecidas en los Certificados Bursátiles y de
conformidad con el Contrato de Fideicomiso, al Acta
de Emisión, al Contrato de Administración, al
Conlrato de Coinversión, en su caso y el tífulo o
títulos que documenten los Certificados Bursátiles;

(xü) solicitar al Fiduciario, a1 Fideicomitente y al
Administrador, toda la información y
documentación necesaria para el cumplimiento de
las funciones del Representante Común, de
conformidad con el Contrato de Fideicomiso; en el
entendido que, (A) el Representante Común asumirá
que la información presentada por las partes es

veraz, por 1o que podrá confiar en ella para sus
funciones de revisióru (B) el Fiduciario, el
Fideicomitente y el Administrador no estarán
obligados a entregar dicha información y / o
docurnentación si la misma constifuye información
priviiegiada o información esh'atégica en términos cle

la Circular Úrrica y la LMV, siempre y cuando no
tenga una relación direcia con los Certificados, y (C)

el Representante Común poclrá revelar a ios
Tenedores cualquier irrformación en su pocler,
siempre y cuando advierta a ios Tenedores la
naLuraleza confidencial de dicl-ra inforrnación cuanclo
la mísma haya siclo clasificada colno corrfidencial ¡ror
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el titular de dicha información o por la parte
reveladora y en el entendido además, qru al
Fiduciario, el Fideicomitente y el Administrador no
serán responsables por ia falta de entrega de dicha
información si la misma no se encuentra en su
posesión o si no tienen acceso a la misma. Asimismo
el Fideicomitente, el Fiduciario y el Administrador
no estarán obligados a entregar dicha información
y/o documentación en la medida que la entrega de
dicha información esté prohibida o restringida
contractualmente por cualquier contrato o convenio
del que el Fiduciario, el Fideicomitente o el
Administrador sean parte o por la Ley Aplicable.

(xiü) proporcionar a cualquier Tenedor copias de los
qepgrtes que han sido entregados al Representante
Com{rn por el Fiduciario y el Administrador bajo el
Contrato de Fideicomiso, el Acta de Emisión, el
Contrato de Administración, el Contrato de
Coinversión y el tltulo o títuIos que documenten los
Certificados Bursátiles;

(xiv) previa autorización de la Asamblea de Tenedores,
instruir a1 Fiduciario la contratacióry con cargo al
Monto para Gastos de Asesoria, yf o solicitar a la
Asamblea de Tenedores, con cargo al Monto para
Gastos de Asesoría, los recursos necesarios para
realiz.at las contrataciones de los terceros que 1o

asistan en el cumplimiento de sus obligaciones;

(*n) en general, realizar todas las actividades y ejercer una
autoridad y cumplir todas ias obligaciones que Ie
correspondan previstas en ios Ce¡tificados
l>,--^t¿t^^ I- T ^-- A --1i--t^f^ l- ^ ,^,-t -É ^^ ^ J -ll)lllS¿'ltlles, lA l,f-V Fl lrll(¿r)le V lds l,lrt(ll(dj\ (iPl
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mercado de valores en general.

(c) Las obligaciones del Representante Común cesarán cuando la
totalidad de las cantidades a que tuvieran derecl'ro a recibir los
Tenedores hayan siclo pagaclas en su totalidacl y 1a Emisión haya
sido canceiada.

(d) El Representante Común deberá verificar, a h'avés de la
información que se le hubiere propol'cionaclo pala tales fines, el
ciebido cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones
esLablecidas err el CcuLLr'aLo de Ficieicorrr-iso, el Atla de Euúsiórr, el
Contrato de Aciminish'ación y ei ltuio o ltuios que ciocumenten los
CeltiJicados Bursátiles por parte del Fiducialio, del Fideicornitente,
del Adminiskador y demás partes cle los documentos referidos
(excepto c1e las obligacion"t J. índole contable, fiscal, laboral y ii
administrativa cle las partes de dichos clocumentos prerzistas en los ,,,'

mismos que no tengan injerencia clirecta en el pago cle los --"'
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Certificados Bursátiles), así como el estado que guarda el
Patrimonio del Fideicomiso.

(e) Para efecto de cumplir con las obligaciones de verificación
previstas en el inciso anterior, el Representante Común tendrá el
derecho de solicitar al Fiduciario, al Fideicomitente, al
Administrador y a las demás partes de los documentos referidos, así
como a cualquier otra persona que les presten servicios en relación
con los Certificados Bursátiles o el Patrimonio del Fideicomiso
(incluyendo sin limitar al Auditor Externo), cualquier información o
documentación que razonablemente considere conveniente o

necesaria, para verificar el cumplimiento de las obligaciones a que
se refiere el párrafo anterior. Mediante la firma del Contrato de
Fideicomiso, la,aceptación del encargo y/o la celebración del
contrato de prestación de servicios correspondiente, se entenderá
que dichas Personas se obligan a cumplir con las obligaciones
previstas este párrafo. En este sentido, el Fiduciario, el
Fideicomitente, el Administrador, el Auditor Externo y dichos
prestadores de servicios y cuaiquier Persona que forme parte de los
Documentos de la Emisión tendrán la obligación de propolcionar
y/o causar que le sea proporcionada ai Representante Común dicha
información en los plazos y periodicidad que éste último
razonablemente le requiera, incluyendo, sin limitar, Ia situación
financiera del Patrimonio del Fideicomiso, el estado que guardan las
inversiones, reinversiones, desinversiones, financiamientos y otras
operaciones efecfuadas con cargo ai Patrimonio del Fideicomiso,
corridas financieras, determinación de coberturas, así como
cualquier otra información económica, contable, financiera, iegal y
administrativa que se precise. Lo anterior en el entendido que el
Representante Común podrá dar acceso a la información a que se

refiere este párrafo a los Tenedores que así se 1o soliciten y acrediten
su carácter de Tenedores en términos del artículo 290 de la LMV, sin
que por lo anterior incurra en incumpiimiento de sus obligaciones
de confidencialidad conforme al Contrato de Fideicomiso, estando
dichos Tenedores sujetos a las obligaciones de confidencialidad
establecidas en la Sección 18.4 del mismo y a aquellas relativas a

Conflictos de hrterés. El Fiduciario tendrá la obligación de requerir
al Auditor Externo, asesores legales o terceros que proporcionen al
Representante Común la información que este razonablemente
requiera y en los plazos razonablemente establecidos, en el
entendido que el Fiduciario no será responsable del incumplimiento
por parte del Auditor Externo en la entrega de dicha información en
los plazos requeridos.

El Representante Comírn podrá realizar visitas o revisiones a ias
personas señaladas en el párrafo anterior, urla vez al arlo y en
cualquier otlo momento que 1o consideÍe necesario mediante
notificación enhregada por escrito realizada con pol lo menos 5 .

(cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar I 
'

a cabo la visita o revisión respectiva, salvo que se lrate cle asuntoq | ,
urgen tes. - \'/
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(0 E" caso de que el Representante Común no reciba la información
solicitada y en los tiempos señalados, o que tenga conocimiento de
cualquier incumplimiento de las obligaciones establecidas en el
Contrato de Fideicomiso, el Título, el Acta de Emisión y/a el
Contrato de Administración a cargo de las partes de los mismos,
deberá solicitar inmediatamente al Fiduciario que se haga del
conocimiento del público inversionista a través la publicación de un
'levento relevante", dicho incumplimiento, sin que tal revelación se

considere que infringe obligación de confidencialidad alguna
establecida en el Contrato de Fideicomiso, el Acta de Emisión, el
Contrato de Administración, ei Contrato de Coinversión y el título
o títulos que documenten los Certificados Bursáüles o los demás
Docúmentos de la Emisión y sin perjuicio de la facultad del
Representante Común de hacer d.el conocimiento del público
inversionista en términos del Contrato de Fideicomiso y la Ley
Aplicable, cualquier circunstancia que pueda afectar la capacidad
del Fiduciario para cumplir con sus obligaciones al amparo de los
Certificados Bursátiles así como cualesquier incumplimientos y/o
retraso en el cumplimiento de las obligaciones tanto del Fiduciario,
del Adminiskador y de las demás personas que suscriban los
documentos antes referidos, que por cualquier medio se hagan del
conocimiento del Representante Común; en el entendido, además,
que dicha revelación no se considerará que infringe las obligaciones
de confidenciaiidad establecidas en el Contrato de Fideicomiso y / o
en los demás Documentos de la Emisión. En caso de que el
Fiduciario omita divulgar el evento reievante de que se trate dentro
de los 2 Días Hábiles siguientes a la notificación rcahzada por el
Representante Común, este tendrá la obligación de publicar dicho
evento relevante en forma inmediata, en ei entendido, además, que
de igual manera tal revelación no se considerará que infringe las
obligaciones de confidencialidad establecidas en el Contrato de
Fideicomiso, el Acta de Emisión, el Contrato de Administración, el
Conirato de Coinrrersión 1' ei títuic. c' tít':i,:s que ,j.:curnenten ios
Certificados Bursáti1es.

(g) e efecto de estar en posibilidacl de cumplir con 1o anterior, el
Representante Común podrá solicitar a la Asamblea de Tenedotes,
de contlatar, o ésta última podrá solicitar que se conh'ate con cargo
al Monto para Gastos de Asesoría, a cualquier tercero especialista en
la materia de que se trate que considere conveniente y/o necesario
para que 1o auxilien en el cumplimiento de sus obligaciones de
revisión referidas en los párrafos anteriores o establecidas en la
legislación aplicable. En clicho caso, el Representante Común estará
sujeto a las responsabiiiciacies quc establczcaia propia Asambiea cie

Terreciores ai respecto y, e1-I consecuencia, pocirá coníiar, actuar y f o
abstenerse de acLual con base en las clcterminaciones que lleven a

cabo dichos es¡-;ecialistas, según 1o cletermrne ia Asamblea de
Tenedores; en el entenclirlo qne si Ia Asarnblea de I'enedores no ,

aprueba dicha conh'atación, el Representante Común únicamente
ser'á responsable cle las ¿rctiviclacles que le son ciirectamente
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imputables en términos del Contrato de Fideicomiso o la Ley
Aplicable. Asimismo, sin perjuicio de las demás obligaciones del
Fiduciario referidas en los párrafos anteriores, éste deberá contratar,
con previa áutorización de la Asamblea de Tenedores y con cargo aI
Monto para Gastos de Asesoria,yf o proporcionar al Representante
Común los recursos necesarios para realizar las contrataciones de
los terceros que asistan a dicho Representante Común en el
cumpümiento de sus obligaciones, en términos de las instrucciones
que reciba para tal efecto del Representante Común, enun plazo que
no deberá de exceder de 5 Días Hábiles contados a partir de que le
sea girada dicha instrucción; en el entendido que si la Asamblea de
Tenedores autoriza la contratación de dichos terceros pero no
existen los recursos suficientes para tales efectos, se estará a lo
dispuesto por el artículo 281 del Código de Comercio así como a lo
establecido en el artículo 2577 del Código Civil para el Distrito
Federal y sus correlativos en relación con su carácter de mandatario
en términos del artículo217 de la LGTOC, en el entendido, además,
que el Representante Común no estará obligado a anticipar las
canüdades necesarias para la contratación de dichos terceros
especiaüstas y no será responsable bajo ninguna circunstancia del
retraso de su contratación y / o por falta de recursos en el Monto para
Gastos de Asesoría de llevar a cabo dicha contratacióny/o porque
no le sean proporcionados, en su caso, por los Tenedores de los
Certificados Bursátiles.

(h) Atendiendo a la naturaleza de los Certificados, que no conllevan
una obligación a cargo del Fiduciario de pagñ una sunut de dinero
por concepto de principúy / o intereses, ni el Representante Común,
ni cualquier funcionario, consejero, apoderado, empleado, filial o
agente del Representante Común ("1 "Personal"), serán
responsables de las decisiones de inversión, del cumplimiento del
plan de negocios, ni del resuitado de las Lrversiones y/o de las
demás operaciones efectuadas con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso o la adecuación de dicho resultado a los rendimientos
esperados y tampoco deberá revisar ni vigilar ia viabilidad jurídica,
financiera y económica de las Inversiones y demás operaciones ni la
obtención de autorizaciones y cumplimiento de requisitos legales y
de otro tipo que conlleve cada Inversión u operación, en el
entendido, que el Representante Común estará facuitado para
soiicitar al Aclministrador, ai Fiduciario y a ios demás participantes,
información relativa a estos temas. De igual manera no será
responsabilidad del Representante Común ni del Personal del
Representante Común, vigilar o supervisar el cumplimiento de los
servicios conlratados dei Valuador Independiente, del Auditor
Externo o cle cualquier tercero, ni el cumplimiento de las
obligaciones pactadas en los contratos filmados con las contrapartes
en las Inversiones, desinversiones y demás operaciones, ni el
cumplimiento cle las obligaciones de las partes de los Vehículos de
Inversión ni de sus términos y funcionamiento, ni la debida
instalación o funcionamiento del Comité Técnico y las obiigacionesi_
de sus miembros, ni de cualquier olro órgano distinto a la Asamblea
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de Tenedores, salvo que contravengan los derechos de los
Tenedores.

(i) El Representante Comrin tendrá la obligación de rendir cuentas
del desempeño de sus funciones cuando así se 1o solicite la
Asamblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo.

O El Representante Comhn podrá ser removido o sustituido de
tiempo en tiempo, por resolución de la Asamblea de Tenedores; en
el entendido que dicha remoción será efectiva cuando un
representante común sustituto haya sido designado por la
Asamblea de Tenedores y el mismo haya aceptado su

nombramiento como Representante Común. El Representante
Común podrá renunciar a dicho nombramiento en los casos

previstos y de acuerdo con lo dispuesto en el arHculo 21"6 de la
LGTOC. El Representante Común, en su caso, deberá proporcionar
al Fideicomitente, aI Administrador y al Fiduciario conno menos de
60 dlas naturales de antelación, por escrito, dicha renuncia, y en
cualquier caso, dicha renuncia no será efectiva hasta que un
Representante Común sucesor haya sido nombrado por la
Asamblea de Tenedores y dicho representante suplente haya
aceptado su nombramiento como Representante Comhn, lo cual
deberá ocurrir dentro de los 60 días señalados.

(k) Como contraprestación por sus servicios, el Representante
Comrln tendrá derecho a recibir los honorarios (incluyendo IVA)
previstos en el documento . que se adjunta al Contrato de
Fideicomiso como Anexo "8". Los honorarios del Representante
Comrln se considetatán como Gastos de Emisión o Gastos de
Mantenimiento, según sea el caso. Todos los gastos de las

publicaciones en diarios que realice el Representante Común en
relación con las Asambleas de Tenedores se considerarán como
Gastos de Mantenimiento. El Representante Común no estará
^LI:-^-J^ -^^L^^ ^ --^1^-.:^- ^^-¡-.:l^l ^-.^ l^L^rrtrllvdLlt, d Lraudt vdbLU.5 (J LLtaruutcl LcttlllLt(tLl rlLlc Llcl/a cliJt¿alJc c1rALOUIIU
el desempeño de su encargo con sus propios fondos a fin de llevar a

cabo las acciones y deberes que tenga permitido o que le sea

requerido desarrollar; en el entendido que dichos gastos, siernpre
que sean razonables y estén documentados, se considerarán como
Gastos de Mantenimiento y serán pagados con el Patrimonio del
Fideicomiso. En caso que derivado de una acción presentada cle

conformidad con un acuerdo debidamente tomado en Asamblea de

Tenedores, el Fiduciario presente una reclamación, demanda, acción
o procedimiento, civil, penal o de cualquier otra natulaleza en
contra del Representante Común y un tribunal competente
,,- - J:- -:- Í:,,,-- ^ l^^--^ )^L^.^^:,^^)^ ^--^ ^l T.)^--.^^^-!^-L^Ill(-(lliillLe s(illL('llLlcl Illtrl(.: rldyd LICLL'lLIU-ltdLrU Llu(j c.t.t\cPICJeIttdIttc
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Fideicomiso, achró con dolo, mala fe, negligencia grave o fraude, y
que como consecuencia directa de dicho actuar, causó un daño o

perjuicio ai Pah'imonio del Fideicomiso, el monto de dicho daño,
según haya siclo cuantificado por ciicho tribunal competente
rneciiante sentencia firme, deberá se1' compensado contra

44



Valuador Independiente:

Intermediario colocador:

Depositario:
Derecho Aplicable y Sumisión a

Jurisdicción:

cualesquier cantidades que en ese momento el Fiduciario adeude al
Representante Comhn, incluyendo sin ümitación, contra sus
honorarios conforme al Contrato de Fideicomiso.

(u) El Fiduciario contratará como valuador independiente (el
"Valuador Irrdependiente") a la persona propuesta por el
Administrador y aprobado por el Comité Técnico como un Asunto
Reservado en términos del Contrato de Fideicomiso. El Valuador
Indepencliente deberá contar con la experiencia y recursos
necesarios para realizar la valuación correspondiente. En cualquier
momento posterior a la cont¡atación del Valuador Independiente, el
Administrador podrá instruir al Fiduciario para despedir, sustituir
o contratar a Valuadores hrdependientes adicionales, previa
aprobación del Comité Técnico como Asunto Reservado; en el
entendido. qüe previo a la contratación de cualesquiera Valuadores
Independientes sustitutos, el Administrador deberá haber
verificado previamente la independencia de dichos Valuadores
Independientes, así como su experiencia y recursos necesarios para
rcalizat la valuación correspondiente.

(b) Ei Valuador lndependiente valuará los Certificados y a los
Vehículos de Inversión de manera anual siguiendo una
metodología con base en estándares internacionales internacionales
de conformidad con las Políticas de Valuación. Dichos avalúos serárr
divulgados al público general a través de la BMV por medio de
Emisnef y serán entregados al Adminiskador, al Fiduciario, aL

Representante Común, al Auditor Externo, aI Valuador
Inmobiliario, a los miembros del Comité Técnico y a los Proveedores
de Precios, y los costos de dichos avalúos serán pagados por el
Fideicomiso como parte de los Gastos de Mantenimiento.

Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo
Financiero Credit Suisse (México).

S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores.

El presente Título será regido e interpretado de conformidad con las
leyes de México. Para todo lo relacionado con 1a interpretación y
cumplimiento de este Título y de las respectivas Asambleas de
Tenedores, las partes se someten a ia jurisdicción de los tribunales
competentes que se localicen en la Ciudad de México, México,
renunciando a la protección de cualquier otra jurisdicción que les
pudiere corresponder en virtud de sus donLicilios presentes o
fufuros o por cualquier oh'o moLivo.

Los Certificados otorgarán clerechos económicos )' derechos cle participación a sus Tenedores. En cuanto a los
derechos econórnicos, los Certificaclos otorgarán a sus Tenedores el clerecho a recibir una parte de los
rendimientos generados por las Inversiones. En cuanto a ios derechos cle participación cie los Tenedores de los
Certificaclos, dichos Tenedores tcnclrán el derecho de participar en las clecisiones adoptaclas en la Asarnblea de
Tcnedores y, salvo qtle renuncien a dicho clerecho, a clesignar, en ciertos casos, a representantes ai Comité
Técnico.
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Los Certificados se emiten bajo el mecanismo de Llamadas de Capital /, por 1o tanto, el Fiduciario podrá requerir
a los Tenedores de Certificados para que aporten canticlades de dinero en efectivo para los propósitos que el
Adminishador determine de conformidad con el Fideicomiso, por un monto que sumado al Monto Inicial de la
Emisión, no excederá del Monto Máximo de la Emisión. Aquellos Certificados respecto de los cuales se incumpla
con alguna Llamada de Capital ocasionarán la dilución del Tenedor respectivo, 1o cual se verá reflejado: (i) en
las distribuciones que realice el Fiduciario y cualquier qtro pago que tenga derecho a recibir, ya que dichas
distribuciones y pagos se realizarán con base en el número de Certificados Bursátiles en circulación al momento
en que se lleven a cabo; (ii) en ios derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados
a las Asambleas de Tenedores, ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los derechos
relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen con base en el número de Certificados Bursátiles en
circulación al momento que se realicen las Asambleas o en el momento en que se ejeruan dichos derechos; (iii)
en el derecho a suscribir Certificados Bursátiles que se emitan en Emisiones Subsecuentes, ya que conforme aI

Contrato de Fideicomiso, dicho derecho se basa en el número de Certificados Bursátiles de los que sea titular el
Tenedor en la Fecha de Registro que se establezca en el Aviso de Llamada de Capital correspondiente, y no en
el número de Certificados Bursátiles que adquirió dicho Tenedor en la Emisión Inicial.

Las Distribuciones y pagos que deban realizarse al amparo de los Certificados se harán exclusivamente con los
bienes üsponibles en el Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso también estará disponible
pararealtzar el pago de otros gastos, honorarios e indemnizaciones del Fideicomiso.

Toclo pago que deba realizarse en términos del presente Tftulo deberá notificarse a Indeval en términos dei
presente Título y el Contrato de Fideicomiso.

No será necesario un número mínimo de inversionistas para ei üstado o mantenimiento del listado de los
Certificados Bursátiles en la BMV.

Todos los pagos en efectivo que deban realizarse a los Tenedores se harán mediante transferencia electrónica a

través de L:rdeval, ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc,06500, Ciudad de México.

El presente Título consta de 48 páginas, incluyendo las hojas de firmas, y se expidió originalmente en la Ciudad
de México, México, e1 21 de junio de 2017, fue canjeado el día 16 de noviernbre de 2018, con motivo de la Primera
Llamada de Capital de 1os Certificados Bursátiles correspondientes a la Primera Emisión Subsecuente, fue
canjeado el día26 de febrero de 2020, con motivo de la Segunda Liamada de Capital de los Certificados Bursátiles

correspondientes a la Segunda Emisión Subsecuente, fue carrjeado el día 5 de marzo de202'1", con motivo de la

Tercera Llamacla de Capital de los Certificados Bursátiles correspondientes a la Tercera Emisión Subsecuente,

fue canjeado el día 13 de junio de 2022, con motivo cle la Cuarta Llamada de Capital de los Certificados Bursátiles

correspondientes a Ia Cuarta Emisión Subsecuente, fue canjeado el día 15 de febrero de 2023, con motivo de la

Quinta Llamacla cle Capital cle los Certificaclos Bursátiles correspondientes a la Quinta Emisión Subsecuente y
es canjeado el dia 26 de abril de 2023, con mohivo de la Sexta Llamacla de Capital de los Certificados Bursátiles

correspondientes a la Sexta Emisión Subsecuente. Este Título se mantendrá en depósito cle hrdeval. El presente

Títuio se emite pa1'a su depósito cn aclminishación en Indeval, justificanclo así la tenencia cle los Certificaelos

Bursátiles por clicha irshlrrción y la lealización de todas las actividacles clue le han sido asignacias a las
:-^¡iL.^:^.-^ ..1 ..1..^:^:!.- l^.,^l^..^^ J^ ^^.-f^..*:-J^.t ^^.- l^ 1.-.-:^l^-:.'..-.,^l;.'^L1.,..l,.L....:,,-,,,,,..,.i.,,^:.1^,.lil¡)LlLU( ltrll\'5 UdJd t'l Lrtjf,(,)lt(, Ltl' VdIUlY5 -\'LlL¡.( LtL L\JIUUlllULldLt L(,Illd IU6l)[crLlL,ll (ll/ll\ (lUll'L¿UUcldll J(l rJclLlLlnJ

por las rnstrLucrones para el depósrto c1e r¡alores, srn mayor responsabrhclad pal'a -tncleval que la establecida para

las Instituciones parar ei Depósito c1e Valores en la LMV. 
,

[ES]'E ESPACTO SE DEIA INTENCIONALMENTE EN BLANCO] r,-
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Anexo B 
Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 

fracción II de la Ley del Mercado de Valores 
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Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0600 
e-mail: carlos.zamarron@creel.mx 

 

13 de abril de 2023 
 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores    
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
01020, Ciudad de México 
 
Señoras y Señores:  
 
 Hago referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro 
Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios, con 
clave de pizarra “GAVACK 17” emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital (los 
“Certificados Bursátiles”) a los que hace referencia el artículo 7 de las Disposiciones de 
Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado 
de Valores (la “Circular Única”) emitidos con motivo de la sexta emisión adicional (la 
“Emisión”) derivada de la sexta llamada de capital, por un monto de hasta  $350,000,000.00 
Pesos por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Emisor” o “CIBanco”), en su 
carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2585 (según el 
mismo sea modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 13 de 
junio de 2017, celebrado con Gava Capital, S.C., como fideicomitente y fideicomisario en 
segundo lugar  (el “Fideicomitente”), Gava Manager, S.A. de C.V., como administrador (el 
“Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los Tenedores (el “Representante Común”), así como al Contrato 
de Cesión de Derechos y Asunción de Obligaciones, celebrado entre el Fideicomitente, en 
su carácter de cesionario, y el Administrador, en su carácter de cedente (según el mismo 
sea modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Cesión”). Los términos utilizados 
con mayúscula inicial y no definidos de otra forma en la presente opinión legal tendrán los 
significados que a los mismos se les asigna en el Apéndice “A” del Contrato de 
Fideicomiso. 
 
 He actuado como asesor legal externo del Emisor en relación con la actualización 
de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles y, en tal carácter, he revisado 
exclusivamente la documentación e información proporcionada por el Emisor que se 
señala más adelante con el fin de rendir una opinión al respecto para los efectos previstos 

mailto:carlos.zamarron@creel.mx
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en el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores así como la fracción II del 
artículo 14 de la Circular Única. En consecuencia, el alcance de esta opinión se limita 
exclusivamente a la validez y exigibilidad bajo dicha ley de los actos a que más adelante 
me refiero.  
 
 Para efectos de la presente opinión, he revisado únicamente los siguientes 
documentos: 
 

A. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 
en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor así como los 
poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y representación 
del Emisor, la solicitud de actualización de inscripción (la “Solicitud”) en el RNV ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), y el Título.  

 
B. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 2 

en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante Común, 
así como los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir en nombre y 
representación del Representante Común, el Título. 

 
C. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 3 

en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Fideicomitente, así como 
los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir, en nombre y 
representación del Fideicomitente, la Instrucción (según dicho término se define más 
adelante). 

 
D. El proyecto de Título que ampara los Certificados Bursátiles (el “Título”) 

que sustituirá al título originalmente suscrito por el Emisor y el Representante Común, 
mismo que se adjunta a la presente como Anexo 4.  

 
E. El Contrato de Fideicomiso número CIB/2585.  
 
F. La instrucción de fecha 31 de marzo de 2023 enviada por el Fideicomitente 

con el objetivo de instruir al Emisor de llevar a cabo la Emisión de Certificados Bursátiles 
(la “Instrucción”). 

 
G. El Contrato de Cesión.  

 
 Me refiero a los documentos que se describen en los incisos A. a G. anteriores como 
los “Documentos de la Opinión”. 
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 En preparación de la presente opinión he solicitado al Fiduciario, al Representante 
Común, y al Administrador que me proporcionen sus estatutos sociales y poderes 
vigentes, y los documentos que recibí de su parte son las escrituras públicas que se 
describen en el Anexo 1, el Anexo 2 y el Anexo 3. Derivado de lo anterior, mi revisión de 
los Documentos de la Opinión, he supuesto, que: (i) los documentos que me fueron 
entregados como copias certificadas son copias fieles de su original; (ii) a la fecha de la 
presente opinión, el Emisor, el Representante Común y el Fideicomitente no han 
modificado los estatutos sociales que se describen en las escrituras públicas descritas en el 
Anexo 1, el Anexo 2 y el Anexo 3, ni han revocado, limitado o modificado en forma alguna 
los poderes que se describen en dichas escrituras públicas; y (iii) las declaraciones y 
cualquier otra cuestión de hecho contenida en los Documentos de la Opinión son 
verdaderas y exactas en todos sus aspectos de importancia.  
 
 Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describen, con base 
exclusivamente en mi revisión de los Documentos de la Opinión, soy de la opinión que: 

 
1. CIBanco, quien actúa como Emisor, es una sociedad anónima legalmente 

constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y de 
conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito. 

  
2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable 

legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
de conformidad con la Ley del Mercado de Valores.  

 
3. El Fideicomitente es una sociedad civil legalmente constituida y existente 

conforme al Código Civil Federal.  
 
4. La Instrucción emitida por el apoderado del Fideicomitente (quien cuenta con 

facultades suficientes para suscribir la misma) ha sido válidamente suscrita de conformidad 
con los términos del Contrato de Fideicomiso. 

 
5. El Contrato de Cesión es un contrato válido y exigible de conformidad con sus 

términos.   

 
6. El Título, una vez que sea suscrito por los representantes legales autorizados 

por el Emisor y el Representante Común, habrá sido válidamente emitido por el Emisor y 
será exigible exclusivamente en contra del Patrimonio del Fideicomiso en sus términos, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
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7. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 
Anexo 1, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir la Solicitud y el Título en nombre del Emisor, mismos que 
deberán ejercer de manera mancomunada. 

 
8. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 2, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades suficientes 
para suscribir el Título en nombre del Representante Común, mismos que podrán ejercer 
de manera individual. 

 
9. El Contrato de Fideicomiso es un contrato válido y exigible de conformidad con 

sus términos.   

 
 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 
comentarios y calificaciones: 

 
I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y 

obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de pagos, 
insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o laboral, y 
demás disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso mercantil o 
fraude de acreedores, así como por disposiciones de orden público. 
 

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en 
México de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas de 
autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores 
preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y gastos 
del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del Instituto para el 
Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del Sistema de Ahorro para 
el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las reclamaciones de cualquier acreedor. 

 
 La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de 
México en vigor en la fecha de la misma. 
 
 Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos en 
el artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como el artículo 14, fracción 
II de la Circular Única. 
 
 Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y en 
este acto me deslindo de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o modificar 
la opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, incluyendo 
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sin limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que tengan 
verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión. 

 
 
 
 
 
 
 

 

Licenciado en Derecho responsable 
de la presente opinión legal 

 
  Con Cédula Profesional No. 3695517 
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Anexo 1 
Escrituras del Emisor 

 
I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 57,840 de 

fecha 6 de febrero de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y 
Bandera notario público número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 
se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 
Ciudad de México bajo el folio mercantil 384,235 de fecha 16 de enero de 2015, en 
la que consta el acta constitutiva del Emisor. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 153,968, de 
fecha 16 de octubre de 2020, otorgada ante la fe del licenciado Joaquín Cáceres 
Jiménez O´Farril, notario público número 132 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 384235-1, de fecha 16 de 
octubre de 2020 en la que constan los estatutos sociales vigentes del Emisor. 
 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 180,222, de fecha 23 de mayo 
de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, titular de la 
Notaría Pública No. 121 de Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 
bajo el folio mercantil número 384235-1, en donde constan las facultades de Ricardo 
Antonio Rangel Fernández Macgregor, Juan Pablo Baigts Lastiri, Cristina Reus 
Medina, Mónica Jiménez Labora Sarabia, Patricia Flores Milchorena, Norma Serrano 
Ruiz y Gerardo Andrés Sainz Gonzalez, como delegados fiduciarios firma “A”; y 
Gerardo Ibarrola Samaniego, Alberto Méndez Davidson, Itzel Crisóstomo Guzmán, 
Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, Javier Cortés Hernández y Andrea Escajadillo del 
Castillo, como delegados fiduciarios firma “B” de la Emisora, facultades que deberán 
ser ejercidas de forma mancomunada  mediante la firma de dos delegados fiduciarios 
firma “A” o una firma “A” y una firma “B”, incluyendo, entre otros, poderes para actos 

de administración y para suscribir títulos de crédito. 
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                                                                                                                                      Anexo 2 
Escrituras del Representante Común 

 
 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940, de 
fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo 
Domínguez Martínez, Notario Público número 140 de la Ciudad de México, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad 
de México con el folio mercantil número 686, de fecha 27 de febrero de 1979, donde 
consta el acta constitutiva del Representante Común. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 37,716, de fecha 
9 de diciembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, 
Notario Público número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio 
mercantil número 686, de fecha 27 de febrero de 1979, donde constan los estatutos 
sociales del Representante Común. 

 
III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 46,585, de fecha 14 de septiembre de 

2022, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, titular de la notaría 
pública número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedo inscrita en 
folio mercantil número 686 del Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, 
el día 22 de noviembre de 2022, en donde constan las facultades de Claudia Beatriz 
Zermeño Inclán, Fernando José Vizcaya Ramos, Elena Rodríguez Moreno, José Luis 
Urrea Sauceda, Alejandra Tapia Jiménez, Jesús Abraham Cantú Orozco, Claudia Alicia 
García Ramírez, Mayra Karina Bautista Gómez, Paola Alejandra Castellanos García, 
Esteban Manuel Serrano Hernández, José Daniel Hernández Torres, Lucila Adriana 
Arredondo Gastélum y José Antonio Guerrero Luna incluyendo, entre otros, poderes 
para actos de administración y para suscribir títulos de crédito. 
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Anexo 3 
Escrituras del Fideicomitente  

 
 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 73,314, de 
fecha 14 de octubre de 2010, otorgada ante la fe del licenciado Jesús Ubaldo Gárate 
Bravo, Notario Público número 105 de Monterrey, Nuevo León, inscrita en el 
Instituto Registral y Catastral de Nuevo León, bajo el número 1,765, volumen 49, 
libro 36, de fecha 4 de noviembre de 2010, donde consta el acta constitutiva del 
Fideicomitente. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 8,138, de fecha 
13 de julio de 2021, otorgada ante la fe del licenciado Mauricio Jorge Méndez 
Vargas, Notario Público número 12 de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
inscrita en el Instituto Registral y Catastral de Nuevo León, bajo el número 1,302, 
volumen 60, libro 27, de fecha 21 de julio de 2021, en la que constan los estatutos 
sociales del Fideicomitente. 

 
III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 24,527, de fecha 11 de 

septiembre de 2020, otorgada ante la fe del licenciado Jaime Garza de la Garza, 
Notario Público número 43 de Monterrey, Nuevo León, inscrita en el Instituto 
Registral y Catastral de Nuevo León, bajo el número 1,476, volumen 59, libro 30, de 
fecha 5 de octubre de 2020, en la que constan las facultades de Javier Augusto 
Valderrama Devescovi, para actuar de manera individual como apoderado del 
Fideicomitente, incluyendo poderes para actos de administración (para suscribir la 
Instrucción). 
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Anexo 4 
Título 

 
 

 
 



 

 9 

Anexo C 
Instrucción dirigida al Fiduciario para llevar a cabo la Sexta Llamada de Capital de fecha 31 de marzo de 

2023.  
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           Ciudad de México a 31 de marzo de 2023 
 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  
Cordillera de los Andes 265, piso 2 
Lomas de Chapultepec 
11000, Ciudad de México, México 
Atención: Delegado Fiduciario CIB/2585 
nserrano@cibanco.com / rovalle@cibanco.com / instruccionesmexico@cibanco.com 
 
 
 

Asunto: Fideicomiso CIB/2585 
Certificados Bursátiles Fiduciarios “GAVACK 17” 

 
Estimados Señores, 
 

Hacemos referencia al: (i)  Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2585 
de fecha 13 de junio de 2017 (el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Gava Capital, 
S.C., como fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar (el “Fideicomitente”), Gava 
Manager, S.A. de C.V., como administrador (el “Administrador”), CIBanco, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores (“Representante 
Común”); y (ii) Contrato de Cesión de Derechos y Asunción de Obligaciones de fecha 1 
de diciembre de 2018, celebrado entre el Fideicomitente, en su carácter de cesionario, y 
el Administrador, en su carácter de cedente (según el mismo sea modificado de tiempo 
en tiempo, el “Contrato de Cesión”) mediante el cual el Administrador cedió al 
Fideicomitente la totalidad de sus derechos derivados del contrato de administración 
de fecha 13 de junio de 2017, celebrado entre el Administrador y el Fiduciario con la 
comparecencia del Representante Común. Los términos utilizados con mayúscula inicial 
y no definidos expresamente en la presente, serán utilizados tal como se les define en el 
Contrato de Fideicomiso. 
 
 En este acto, de conformidad con la Sección 3.2 inciso (c) del Contrato de 
Fideicomiso, el Fideicomitente instruye al Fiduciario a que lleve a cabo una Llamada de 
Capital en los siguientes términos: 
 

Fecha de Emisión Subsecuente: 26 de abril de 2023. 
Número de Llamada de Capital: Sexta. 
Fecha de inicio de la Sexta Llamada de Capital: 3 de abril de 2023. 
Fecha Ex-Derecho:  18 de abril de 2023. 
Fecha de Registro: 20 de abril de 2023. 
Fecha Límite de Suscripción:  24 de abril de 2023. 
Fecha de Liquidación de los Certificados: 26 de abril de 2023. 
Monto de la Sexta Emisión Subsecuente: Hasta $350,000,000.00 Pesos. 

Compromiso correspondiente a cada Certificado  
en circulación previo a la Sexta Emisión 
Subsecuente: 

2.1448734264708 
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Número de Certificados correspondientes a la 
Sexta Emisión Subsecuente: 

Hasta 224,000,000  Certificados. 

Precio de Suscripción de los Certificados 
conforme a la Sexta Emisión Subsecuente: 

$1.5625 Pesos por Certificado. 

Número de cuenta en Indeval al cual deberá 
realizarse el pago: 

Bancomer 00445541034 Plaza 
001 o vía SPEI a la Cuenta Clabe 
012180004455410340 

Destino de los Recursos de la Sexta Emisión 
Subsecuente: 

Pago de Gastos del Fideicomiso, 
de conformidad con el Contrato 
de Fideicomiso.  

Asimismo, de conformidad con la Sección 3.2 inciso (d) del Contrato de Fideicomiso, 
el Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el Aviso de 
Llamada de Capital que se adjunta como Anexo 1, en la fecha indicada en la presente 
instrucción, y posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera publicación 
hasta la Fecha de Emisión Subsecuente.  

 
A su vez, de conformidad con los dispuesto en la Cláusula 3.2(c)(iv) se adjunta como 

Anexo 2 el formato de Carta de Cumplimiento que deberá suscribir cada entidad financiera 
depositante en Indeval a través de la cual los Tenedores Registrados mantendrán sus 
Certificados. 

 
Finalmente, en términos de lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso, se instruye 

al Fiduciario para que realice, de la Cuenta General, la siguiente transferencia: 
 
Honorarios Estudio y Trámite. A la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por 

concepto de pago de derechos de estudio y trámite en relación con la Sexta llamada de 
capital de los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de pizarra 
“GAVACK 17”, la cantidad de $28,738.00 Pesos a través del Sistema para la Consulta de 
Pagos y Adeudos de Derechos por Internet (SCPADI). 

 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del 

cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los 
Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 
 

Atentamente, 
 

GAVA CAPITAL, S.C. 
 
 
 
 

Por:__________________________ 
Nombre: Javier Augusto Valderrama Devescovi  

Cargo: Apoderado legal 
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Anexo 1 
Aviso de Llamada de Capital 

 

AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS “GAVACK 17” 

 
 

Gava Capital, S.C.  CI Banco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple 

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO EN 
SEGUNDO LUGAR 

FIDUCIARIO 
 

Hacemos referencia al: (i) Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2585 (según el mismo 
sea modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 13 de junio de 2017, 
celebrado entre CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario (el 
“Fiduciario”), Gava Capital, S.C., como fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar  (el 
“Fideicomitente”), Gava Manager, S.A. de C.V., como administrador (el “Administrador”), y Monex 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores 
(el “Representante Común”), en virtud del cual se realizó la emisión inicial de certificados bursátiles 
fiduciarios, bajo el mecanismo de llamadas de capital identificados con clave de pizarra “GAVACK 
17” (los “Certificados”) y (ii) Contrato de Cesión de Derechos y Asunción de Obligaciones de fecha 1 
de diciembre de 2018, celebrado entre el Fideicomitente, en su carácter de cesionario, y el 
Administrador, en su carácter de cedente (según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo, el 
“Contrato de Cesión”) mediante el cual el Administrador cedió al Fideicomitente la totalidad de sus 
derechos derivados del contrato de administración de fecha 13 de junio de 2017, celebrado entre el 
Administrador y el Fiduciario con la comparecencia del Representante Común. 

De conformidad con la Cláusula 3.2 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una 
sexta llamada de capital (la “Sexta Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una sexta 
emisión adicional de hasta 224,000,000 (doscientos veinticuatro millones) Certificados, por un monto 
total de hasta $350,000,000.00 (trescientos cincuenta millones de Pesos 00/100 M.N.), (la “Sexta  
Emisión Subsecuente”) con la finalidad de destinar los fondos obtenidos al pago de Gastos del 
Fideicomiso de conformidad con el Contrato de Fideicomiso. 

En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Sexta Emisión 
Subsecuente: 

FECHA DE LA SEXTA EMISIÓN SUBSECUENTE: 26 de abril de 2023. 
Número de Llamada de Capital: Sexta. 
Fecha de Inicio de la Sexta Llamada de Capital: 3 de abril de 2023. 
Fecha Ex-Derecho:  18 de abril de 2023. 
Fecha de Registro: 20 de abril de 2023. 
Fecha Límite de Suscripción:  24 de abril de 2023. 
Fecha de Liquidación de los Certificados Adicionales: 26 de abril de 2023. 
Compromiso correspondiente a cada Certificado en 
circulación previo a la Sexta Emisión Subsecuente: 

2.1448734264708 

Precio de los Certificados en la Emisión Inicial: $100.00 
Precio de Suscripción de los Certificados en la Sexta 
Emisión Subsecuente: 

$1.5625  (un Peso 5625/1000 M.N.) 

Número de Certificados emitidos en la Emisión Inicial: 4,200,000 (cuatro millones doscientos mil) 
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Monto de la Emisión Inicial: $420,000,000.00 (cuatrocientos veinte 
millones de Pesos 00/100 M.N.) 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual 
podrán realizarse el total de las Llamadas de Capital): 

$2,100,000,000.00 (dos mil cien millones de 
Pesos 00/100 M.N.) 
 

Número de Certificados Adicionales a emitir en la 
Sexta Emisión Subsecuente:  

Hasta 224,000,000 (doscientos veinticuatro 
millones) de Certificados. 

Monto a colocar en la Sexta Emisión Subsecuente: Hasta$350,000,000.00 (trescientos 
cincuenta millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Total de Certificados que estarán en Circulación al 
terminar la Sexta Llamada de Capital (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Llamada de Capital, la 
Segunda Llamada de Capital, la Tercera Llamada de 
Capital, la Cuarta Llamada de Capital, la Quinta 
Llamada de Capital y la Sexta Llamada de Capital). 

[328,435,067] (trescientos veintiocho 
millones cuatrocientos treinta y cinco mil 
sesenta y siete) Certificados. 
 

Monto total que será emitido al terminar la Sexta 
Llamada de Capital (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Llamada de Capital, la Segunda Llamada de 
Capital, la Tercera Llamada de Capital, la Cuarta 
Llamada de Capital, la Quinta Llamada de Capital y la 
Sexta Llamada de Capital) 
 

[$1,713,792,181.30]  (mil setecientos trece 
millones setecientos noventa y dos mil 
ciento ochenta y un Pesos 30/100 M.N.) 

Número de cuenta en Indeval al cual deberá realizarse 
el pago 

Bancomer 00445541034 Plaza 001 o vía 
SPEI a la Cuenta Clabe 
012180004455410340 

Destino de los recursos de la Sexta Emisión 
Subsecuente: 

Pago de Gastos del Fideicomiso, de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso. 

 

RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS 
TENEDORES RESPECTO DE LA SEXTA EMISIÓN SUBSECUENTE 

Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados que se emitan en la Sexta Emisión 
Subsecuente conforme a la presente Llamada de Capital, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución 
punitiva de conformidad con lo establecido en la Cláusula 3.2 del Contrato de Fideicomiso, ya que el 
monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados 
que tendrá después de la Sexta Emisión Subsecuente respecto de la cual no suscribió y pagó 
Certificados conforme a sus compromisos por Certificado respectivos. Es decir, el porcentaje que 
representen los Certificados en circulación de los que sea titular un Tenedor que no cumplió con una 
Llamada de Capital antes de la Sexta Emisión Subsecuente respectiva disminuirá después de dicha 
Sexta Emisión Subsecuente más allá del monto proporcional que debía haber aportado al 
Fideicomiso respecto de dicha Sexta Emisión Subsecuente conforme a sus compromisos por 
Certificado respectivos, y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí 
suscribieron y pagaron los Certificados que se emitieron en la Sexta Emisión Subsecuente. Dicha 
dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a la presente Llamada de Capital y beneficio 
incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada:  

 (i) en las distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de 
Fideicomiso y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los 
Certificados, ya que dichas distribuciones a los Tenedores o pagos se realizarán en base al número 
de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al momento en que se lleven a cabo; 

 (ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados 
a las Asambleas de Tenedores (incluyendo, sin limitación, el derecho a nombrar miembros del 
Comité Técnico), ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los derechos 
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relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen en base al número de Certificados en 
circulación al momento que se realicen las Asambleas de Tenedores o en el momento en que se 
ejerzan dichos derechos; 

 (iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité 
Técnico, ya que dichos derechos se calculan con base al número de Certificados en circulación al 
momento de designación o el momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico;  

 (iv) en el derecho a suscribir Certificados que se emitan en Emisiones Subsecuentes, ya que 
dicho derecho se basa en el número de Certificados de los que sea titular el Tenedor al cierre de 
operaciones de la Fecha de Registro que se establezca en cada Llamada de Capital correspondiente, 
y no en el número de Certificados que adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial; y 

 (v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen 
derechos u obligaciones con base en el número de Certificados que tenga un Tenedor.  

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere 
llegar a tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital 
conforme a la legislación aplicable y el Contrato de Fideicomiso. 
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Anexo 2 
Carta de Cumplimiento 

 

 

[•] de [•] de 2023 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  
Cordillera de los Andes 265, piso 2 
Lomas de Chapultepec 
11000, Ciudad de México, México 
Atención: Delegado Fiduciario CIB/2585 
nserrano@cibanco.com / rovalle@cibanco.com / instruccionesmexico@cibanco.com 
 

Hacemos referencia a los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de 
pizarra “GAVACK 17” (los “Certificados”) emitidos bajo el mecanismo de llamadas de 
capital por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Fiduciario”), en su carácter de 
fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2585, (según el mismo sea 
modificado, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 13 de junio de 2017, celebrado con Gava 
Capital, S.C., como fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar, Gava Manager, S.A. 
de C.V., como administrador, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, y Monex Grupo Financiero, como representante común de los tenedores así 
como a la sexta llamada de capital a ser realizada por el Fiduciario (la “Sexta Llamada de 
Capital”), en virtud de la cual se colocarán hasta 224,000,000 (doscientos veinticuatro 
millones) Certificados el día 26 de abril de 2023 (la “Sexta Emisión Adicional”), al amparo 
de la Cláusula III del Contrato de Fideicomiso, de la Cláusula Quinta del Acta de Emisión y 
del Título. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra 
forma en la presente carta de cumplimiento tendrán el significado que se les atribuye a los 
mismos en el Apéndice A del Contrato de Fideicomiso. En virtud de lo anterior se manifiesta 
lo siguiente:  

a) El número total de Certificados que el suscrito mantiene en Indeval por cuenta de 
[incluir denominación social del Tenedor] (el “Tenedor Registrado”) asciende a la 
cantidad de $[•].00 ([•]).  

b) El número de Certificados de la Sexta Emisión Adicional que le corresponde 
suscribir al Tenedor Registrado señalado en el inciso a) inmediato anterior asciende 
a la cantidad de $[•].00 ([•]). 

c) Se precisa que los datos de la cuenta en Indeval a la cual deberán acreditársele al 
Tenedor Registrado los Certificados de la Sexta Emisión Adicional son los siguientes: 
[incluir datos de la cuenta en Indeval]. 

d) El Tenedor Registrado se obliga a pagar la cantidad total de $[•] ([•]), cantidad 
resultante de multiplicar el Precio por Certificado de la Sexta Llamada de Capital 
por el número de Certificados de la Sexta Emisión Adicional que le corresponde 
suscribir y pagar por cada Certificado del que dicho Tenedor Registrado es titular a 
la Fecha de Registro de la Sexta Llamada de Capital. 
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e) La presente carta de cumplimiento se entrega al Fiduciario el Día Hábil siguiente a 
la Fecha de Registro.  

 

 

Por: _______________________________ 

Nombre: [•]  

Cargo: [•]  
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Anexo D 
Carta de independencia 
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Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0600 
e-mail: carlos.zamarron@creel.mx  

 

13 de abril de 2023 
 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple   
en su carácter de fiduciario del  
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2585 
 
Señoras y Señores:  
 
 El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el artículo 87, 
fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto de la actualización 
de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los certificados bursátiles fiduciarios 
inmobiliarios bajo el mecanismo de llamadas de capital, emitidos mediante la sexta emisión 

subsecuente con motivo de la sexta llamada de capital, por un monto de hasta $350,000,000.00 
Pesos por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Emisor”), en su carácter de 
fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2585 (según el mismo sea 
modificado de tiempo en tiempo) de fecha 13 de junio de 2017, celebrado con Gava Capital, 
S.C., como fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar (el “Fideicomitente”), Gava 
Manager, S.A. de C.V., como administrador (el “Administrador”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. 

de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común, así como al Contrato de 
Cesión de Derechos y Asunción de Obligaciones, celebrado entre el Fideicomitente, en su 
carácter de cesionario, y el Administrador, en su carácter de cedente;  y atento a lo dispuesto 
en el artículo 87 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores 
y a Otros Participantes del Mercado de Valores emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (la “Comisión”), manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que: 
 
  

mailto:carlos.zamarron@creel.mx
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(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier 

información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia respecto 
del Emisor, del Fideicomitente y del Administrador; 

 

(ii) me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y por 
un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis oficinas, toda la documentación, 

información y demás elementos de juicio utilizados para elaborar la Opinión 

Legal y a proporcionarlos a la Comisión; y  
 

(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión Legal 

dentro del aviso con fines informativos correspondiente, así como cualquier 
otra información legal cuya fuente provenga exclusivamente de la mencionada 

Opinión Legal; en el entendido, que previamente a su inclusión, dicha 

información sea verificada por quien suscribe. 
 
 
 

  

Licenciado en Derecho responsable 
de la presente  
 
Con Cédula Profesional No. 3695517 

 




